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PARTE OFICIAL.
P R E S I D E N C I A  D E L  

C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

S. M. la R e i n a  Señora (Q. D. G.) y 
ffl aagusta Fieal familia Continúan en esta corte 

*jn novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA.

 Negociado 8.*-~Circular.
En Real ó rden , fecha 23 de Setiembre de 1858,

* se dijo á V..... lo siguiente:
«Ife llamado ía atención de S. M. el número ex

cesivo de acuerdos de las Secciones del Consejo Real4 
s h  JEsfodo* ,de q jie  resulta qqe jrpuR^os expe

d ien tes ins truidos sobre autorización para procesar 
„áfes empleados del orden administrativo se paráli- 
É0to*^or^alg;uñ tiempo hasta enmendar faltas de que 

Jp ^ e c e n  por venir desnudos de los requisitos que 
exige el Real decreto dé 27 de Éarzo de 1850.

' Este mal se reproduce de continuo, sin que ha
yan sido poderosas á evitarle las advertencias y p re 
mociones que en casos concretos y determinados se 
lian hecho á  los Jueces y Promotores fiscales; y ha 
llegado el caso de que las Secciones del Consejo , en 

-fésion celebrada en 20 de Agostó último, se hayan 
creído en el deber de llamar la atención de este Mi
nisterio sobre el asunto.

Los Promotores fiscales se limitan con frecuencia 
A afirmar ó negar que sea necesaria ía correspondien
te autorización, sin exponer los fundamentos de la 
negación ó de la afirmación, ó sin razonar sus dictá

menes. Tal conducta se epone abiertamente al espí
ritu del Real decreto mencionado, y áun á la razón, 
al buen sentido y al principio en que se funda el es
tablecimiento del Ministerio público, 
v Este no puede proponer resolución ni medidas 
sin razonarles, ó sin expresar sus motivos, senalada- 

, imente en una época en que ei examen y el razo na-  
Intento en los asuntos de la Administración se reco
nocen por todos como necesidades imprescindibles,

1 y en que la obligación de fundar las resoluciones se 
fe impuesto hasta á los Jueces ál dictar las souten^
m  ~ ^

Este proceder de los Prorúótores fiscales origina 
perjuicios á la Administración de Ja justicia y á la 
Administración propiamente dicha. En los referidos 
expedientes los Gobernadores y Consejos provincia
les se extienden en lá exposición de las razones que 
abonan la conducta de la Autoridad administrativa, 
tniéntras la judicial se abstiene de todo razonamien
to. De este modo el interés de la justicia queda como 
indefenso, y solo la Administración tiene verdadero^ 
patronos, cuando parece que debía suceder lo co n - 
trario por la larga historia, los precedentes y hábitos 
óntiguos de discusión que debiera haber en nues
tros Tribunales, y los funcionarios del Ministerio pú
blico.
f- No es ménos merecedor de censura el defecto que 
también se observa, y consiste en remitir á los Go
bernadores, para que estos los eleven á su vez al 
Consejo de Estado, los expedientes de que se acaba 

- de hacer m ención, sin acompañar íntegras las diU- 
TP&cias judiciales contra lo prescrito en el art. 2.° del 
Real decreto citado con anterioridad.

El Consejo no solo necesita saber las razones en 
qué se fundan respectivamente las Autoridades, sino 

m  há menester las justificaciones en que se apoyan' 
los opuestos dictámenes.

Sin ellas no puede formar juicio de la exactitud 
de las razones que se producen, y el íntegro conoci- 

es siempre la base más sólida 
de toda resolución de derecho. La compulsa no ha de 
constar, por consiguiente, de diligencias ó insertos 
Oslados, parciales, y como recogidos de aquí y de 
allí con certera ó desacertada elección. El artículo ya 
Mencionado del Real decreto de 27 de Marzo de 1850 
Prescribe que los Jueces de primera instancia rem i- 
fet al Gobernador de provincia las diligencias en 

; lo que quiere decir que ha de remitirse el 
Mtpediente íntegro compulsado. De esta causa toma 

que él Consejo se vea en la necesidad de pe- 
** de continuo nuevos datos, paralizándose unos 
R ed ien tes que tienen un carácter prejudicial, pues

su resolución pré.via no es posible incoar los pro
fesos.

Además, como la ley no ha previsto el caso en 
q^e se hayan de reclamar antecedentes parciales, no 
fe fijado un término perentorio para que se eleven 
a| Consejo los que este pide por la falta de justifica
ción ya referida, siguiéndose de aquí que la parali- 
2acion de los expedientes se prolonga por tiempo in
definido, sin que haya el medio de exigir á nadie la 
fesponsabilidad.

En esta situación, y con el objeto de prevenir 
fefa b  sucesivo los males que se acaban de exponer,

Reina (Q. D. G.) se ha servido adoptar las disposi- 
qqe siguen:

^  Les Regentes y los Fiscales de las Audiencias 
^ fe g a rá n  á los Jueces de primera instancia y á los 

r°tnotores la más exacta observancia del Real de- 
^  Marzc* *850 sobre los expedientes 

para procesar á los empleados dél 
rúen administrativo.

Igual encargo les harán respecto al Real de- 
Crel° de 4 de Junio de 1847, relativo á las competen

cias entre las Autoridades judiciales y administrati
vas, y en cuanto á los demás Reales decretos, órdenes 
y disposiciones que se refieran á los negocios conten- 
cioso-administrátivos, ó que se deban elevar al Con
sejo de Estado ó los provinciales.

3.a La reincidencia por tres veces en las faltas 
de que se ha hecho mérito en esta circular ú otras 
análogas serán causa bastante para fundar la cesa
ción en sus destinos de los Jueces y Promotores.»

Y observándose que lo mandado en la preinserta 
Real orden circular; recordada por otra de 7 de Fe
brero de 1861, nó íxa sido bastante á evitar que por 
parte de algunos de los funcionarios á que se refie
re se incurra  e n  fes míártfas omisiones que motiva
ron a(jU(úia,J^ Riqsu (ífeD. G.), enterada de todo y 
de conformidad con lo propuesto por la Sección de 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, se ha serv i
do mandar,, entre otras cosas, que los Regentes y Fis
cales de las Audiencias reehcarguen de nuevo á sus 
respectivos subordinados el exacto cumplimiento de 
lo prescrito en la referida circular, y hoy en el r e 
glamento de 25 de Setiembre de 1863, dictado para 
la  ejecución.de la ley relativa al gobierno y adm i
nistración de las provincias, ha ciándoles al efecto 
cuantas prevenciones estimen convenientes á fin de 
que no llegue el caso, da otro modo inevitable, de 
haber de aplicar la prescripción penal contenida en 
la disposición tercera de la expresada circular.

De Real orden lo digo á V  para los efectos
oportunos; advirtiéndoles que dén inmediatamente 
cuenta á este Ministerio de quedar enterados de ésta
soberana disposición. Dios guarde á Y  muchos
años. Madrid 18 de Octubre de 1864.

A R R A Z Ó L A .

Sres. Regente y Fiscal de la Audiencia de....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Beneficencia y Sanidad—Negociado 5.º

Excmo. S r.: Remitido á informe del Consejo de 
Sanidad del Reino la instancia presentada por Don 
Marcos Latasa, intérprete y corredor de buques, á 
nombre del Capitán de la palacra española Cármen, 
en solicitud de que se declare si dos buques proce
dentes de América con carga para varios puertos dé 
la Península deben pagar por derechos sanitarios un 
rea l por kilólitro en el primer puérto qúe descarguen^ 
y  25 céntimos de real m  Jos.xJemáshasta rendir su 
viaje, dicho Consejo lo ha evacuado en los términos 
siguientes:

<(D. Marcos Latasa, intérprete y corredor de buques, 
y como tal encargado deí despacho dé la polacra-go* 
teta española Cármen, con motivo d e  haberse cobra-» 
do á dicho buque, procedente de la Guaira, en un mis
mo viaje derechos sanitarios de entrada primero en 
Santander y después en San Sabaslian, protestó en el 
segundo puntó contra esa exacción, haciendo sin em
bargo el pago á reserva de que se consultase el caso 
con la Superioridad para que. se declare si un buqué 
procedente de Am érica, con cargamento para dos d 
más puertos, debe ó no abonar derechos sanitarios en 
todos ellos, ó solo en el primero que toque, pagando 
en los demás como de cabotaje, puesto que el pár-j 
rafo tercero de la tarifa de la-ley de Sanidad dice Ife 
teralmente que los buques de las demás proceden
cias satisfarán en cada viaje un real por tonelada:

AldareonoCfmientób'Dírección g e h ( r i# ^ A ^ íb ^  
ñas y Aranceles á la de Sanidad de la reclamación: 
del interesado, exponen en varios considerandos su 
opinión contraria á la que parece profesar aquel, 
deduciendo como consecuencia que los buques efe que : 
se habla deben satisfacer en los puertos lo mismo en 
el primero que en el que concluye la descarga, siem
pre que en ellos permanezcan má# de 24 horas, un 
real por tonelada ó kilólitro en vez de 25 'céntimos, 
como cree el recu rren te , pues lo contrario equival
dría á igualar los buques dé procedencia americana 
con los que verifican el comercio de cabotaje.

Hecha cargo la Sección de cuanto aparece de este 
breve extracto, no extraña la opinión manifestada 
pór la expresada Dirección al dirigir este expedien
te á la Superioridad, porque atendiéndose solo al ri
gorismo textual de la ley, puede muy bien entender
se en ese sentido; pero como quiera que si se in ter
pretase de esta manera resultaría un gravamen que 
nada tendría de equitativo, puesto que vendría á ser 
en último término el pago repetido por d o s , tres 
ó más veces y por un mismo concepto, cree más con
forme á su espíritu la opinión contraria, ó sea la de 
que los buques á que alude el interesado no deben 
pagar los derechos marcados á fas procedencias ame
ricanas más que en el primer puerto á que se dirijan; 
siendo por consecuencia obvio que, partiendo de este 
supuesto, tampoco están obligados á abonar en los 
demás puertos á que arriben más que 25 céntimos 
dé real pór tonelada, mediante á que una vez satis
fechos los derechos de su procedencia originaria 
cambia el viaje de naturaleza, y hay que considerar^ 
los como de cabotaje.

En tal concepto, pues, es de dictámen qué, si el 
Consejo lo estima del propio modo, puede servirse 
proponer al Gobierno la conveniencia de resolver la 
consulta objeto de este expediente y las demás que 
se hagan sobre el mismo extremo en los términos 
que deja expuestos.» ! , -

Y habiéndose dignado conformarseS. M. la R e in a  

(Q. D. G.) con el preinserto dictámeq, so ha servido 
mandar sq publwjue w  - l l  GáceXa para que sirva: 
de regla general en todos l |s  casos análogos que pue
dan ocurrir. : . j! ^

Lo que de su Real órden comunico á Y. E. para 
los éfedtos correspontli^tééj Dios guarde á Y. E. m u- 
choá años. Madrid. f |  íipr b<^uWe de 1864.

L U I S  G O N Z A L E Z  B R A B O .

Sr. Ministro do Hacienda.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R .

REALES ÓRDENES.

Deseando la R e in a  (Q. D. G.) que en las causas 
sobré tráfico de negros bozales se ejerza preferente
mente la acción del Ministerio fiscal con el objeto 
de que las leyes y los tratados se cumplan con la 
severidad debida, se ha dignado disponer que, fuera 
de los casos de vacante ó imposibilidad absoluta, 
desempeñe Y. S. personalmente y sin delegar en sus 
Tenientes las funciones de su Ministerio en los pro
cedimientos indicados.

De Real orden lo comunicó á Y. SS. para su inte
ligencia y .cumplimiento. Dios guarde á Y. SS. m u
chos años. Madrid 49 de Octubre de 1864.

S E I J A S  LQZATVCL

Sres. Fiscales de las Audiencias de la Habana y 
Puerto-Rico.

Excmo. S r .: De Real órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de Ultramar, y para su conocimiento y 
efectos correspondientes en ese Ministerio de su dig
no cargo, remito á V. E. la adjunta copia de la sen
tencia pronunciada por la Sala segunda de-Indias 
del Tribunal Supremo de Justicia en el juicio de re
sidencia del Teniente General D. Felipe Rivero y Le- 
moyne, como Gobernador $apitan general de la isla 
de Santo Domingo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de 
Octubre de 1864.

É l  S u b s e c r e t a r io  ,

G A B R I E L  E W R I 9 U E Z

Sr. Ministro de feGuerra*

 ̂ €&P¡a que se cita.
fpp fc viila y corte de Madrid; á 5 de Oetabré de 4 86 i: 

Yistó^por lié  señores dé lá Sala segunda y de Indias del 
TribiÓ»! Supremo dé Justicia, Sres. González Nandin, 
Biéc,tlrkillaí .7Vrra: y  Cácerear;; los autos dé h  residencia 
secreta que en virtud de Real cédula de comisión expe
dida en 25 de Noviembre de 4 863 ha tomadb el Fiscal de 
S. M. en la Real Audiencia de santo Domingo, D. Vicente 
Osés, al Teniente General D. Felipe Rivero y Lemoyne por 
el tiempo que desempeñó el cargo de Gobernador dé la 
isla de Santo Domingo.desde 20 de Julio de 1862 hasta 
t i  de Octuhre de 1863 ; al Asesor general D. Eugenio Ló
pez Bustamante, y aLSecretario de Gobierno D. Victoria
no García de Pared^ , qué durante igual tiempo sitvio
lón sus respectivos eiftpl eos; autos én los que el Juez co
misionado dictó sentencia en 3 \ de Marzo del corriente áíió, 

-por la que absolvió libremente y sin costas á;lÓS tros 
sentenciados, declarando que habían cumplrdó trien y 
fielmente con las obligaciones dé sus respectivos^ dési- 
tinos, sin que por consiguiente pueda sericá dé perjui
cio en su carrera en ningún caso , sino qué, pór él cónb 
trario , de recomendación y mérito si S. M. sefsiCvlesb 
utilizar sus servicios: oído el Sr. Fiscal, dijerón dup 
debían declarar y declaraban que el Teniente Géngral 
D. Felipe Rivero y Lemoyne durante el tiempo que 
ejerció el cargo de Gobernador déla isla dé Santo Dótriirí- 
go cumplió. como tal bien y fielmente con lás obligaf 
clones y deberes que le imponían las leyes: qué tambred 
cumplieron .con los suyos em el desempeño dé sus resr 
pectivos cargos el Asesor D. Eugenio López Bustaii^nf 
te y el Secretario de Gobierno D. Victoriano García ¡dé 
Paredes: que declarando de oficio las costas de este jui^ 
ció, revocaban la sentencia del Juez comisionado en 
cuanto no sea conforme con la presente, confirmándola 
en lo demás ; y mandaban se remita copia certificada de 
una y otra al Gobierno de S. M. por el Ministerio de Ul
tramar á los efectos oportunos.

Por la cual así lo proveían, mandaban y rubricaban. 
Hay cinco rúbricas de los Spes. Presidente y Ministros 
de la Sala, que lo son : D. Sebastian González Nandin, 
D. Juan María Biec, D. Felipe Urbina y Daoiz, D. Ansel- 
nio Urrá y Cereceda y D José María Cáeeres.^» Licencia
do Mariano Fernandez García.

v Es copia de las sentencias.dictadas en los autos de la 
residencia se.creta tomada al Teniente General D. Felipe 
Rivero y Lemoyne por eí tiempo que deseiuRefió ol 
go de Gobernador de la Fía de Santo Domingo, de que 
certifico yo el Escribano de Cámara de la Sala de Indias 
del Tribunal Supremo de Justicia. ;

Y para remitir al Gobierno de S. M., según está man
dado, pongo la presente que firmo en Madrid á Ú de Oc
tubre de l86í.=Rogelio Montes.=Hay un sello del Su
premo Tribunal de Justicia.

El Gobernador de Fernando Póo y sus dependencias 
con fecha 28 de Agosto último participa que el estado 
sanitario de. la colonia continúa siendo satisfactorio, y 
que la viruela de que se halla atacada la población de co
lor decrece notablemente.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  d e c r e t o .

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y  la Cons
titución de la Monarquía española R e in a  a e  las Es- 
pañas. A todos los que las presentes vierah y ’éhten- 
d ieren , y á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que pende en el Consejó de Estado 
en prihiera y ;fin¡£áTti%^ p á r i é ^ ^ | |^ p i a
D. Antonio Ldpéz y  bdihpañia, del pon^erci^j^^Ti^í 
cante, empresarios del §érvicio de vapores-correos 
entre la Península de
Cuba, Puertor^ieq y Santp Donaingq, y en su aoneir 
bre él Licenciado D. A n tp n ^d e l Rivero y Cidraque, 
demandante, y de Ja otra la.AUrniajslracipn general 
del Estado, d é m a i^ a |a  y  r ^ r ^ p j a d q  por m i Fis
cal, sobre revocación ó subsistencia de la Real ór-v 
den e x p e d í a M i m s t e r i o  de la .Guerra y Ul
tram ar en 21 de Jp M  (fe1486^ iRiponiendo á la em - : 
presa la multa de 15.000 ps. fs. por haber faltado a l ' 
cumpfiRriéBtó ílé ^ a  cohfefato. ,

Visto: u  1. * . _ , ;:.f. r ;
Vistos Jos antécedóéites^ de los cuales resu lta :
Que el servicio contratado tuvo principioen Eae- 

r%de 4 # 2 ^  ŷ  e ii t^  condiciones e® ti paladas para
llevarse é j e t ó  se estab teió : :  ̂ 1

En la 4.a «La e m p r i^  qüe le*fóthé á H^¿̂ Síí^o 
sê ^^inpréii^e^tíOi^hM^ teéorré^^defíí# de^W. 

1 diz á la Habana y vice versa en buques de vapo 'rtfe  
las condiciones que en las siguientes se expresan.»

En la 5.4 «La empresa tendrá constantemente
destinados á este servicio ocho vapores para hacer

un viaje cada 1 o dias, saliendo simultáneamente de 
Cádiz y la Habana.» , :

En la 20. «Si se encontrase que por cualquier 
incidente el casco, máquinas ó calderas, hubieran su 
frido una avería que no permita al buque navegar 
con seguridad, tiene facultad el Capitán general ael 
departamento para detener el vapor, dando cuenta 
al Gobierno, y no se permitirá haga viaje sin que 
ántes remedie completamente la avería á satisfacción 
de la Jun ta , qué lo reconocerá al efecto.»

En la 21. «Si la reparación de esta avería exigiese 
un término tal que el buque tuviera qué perder un 
turno de servicio, podrá la compañía reemplazable 
provisionalmente coii otro que merezca la aprobación 
del Gobierno, aun cuando sea cíe méiior tonelaje.»

En la 42. «Si la empresa dejase de hacer per su 
culpa una de las expediciones á que queda obligada, 
incurrirá en la multa de 39.000 ps. fs. 3í1%  Ljltas 
fuesen de las ordinarias, que pueden nacer en él curso 
del cumplimiento del contrato, la empresa InciuTiTá 
en una multa de 6.000 p& fs. por la primern Yé2, y 
de 12.000 por las sucesivas.»  ̂  ̂ 1 : :

Que en 10 de Junio dó 4862 acudierón ío^ agen
tes de la empresa concesionaria al Comandan té gene
ral del apostadero de la Habana p a r t i c i ^ ^  
vapor Santo Domingo ríojpótlia salir' de áqúél puório 
para la expedición del dia 15 inmódiato poj  ̂ haber 
llegado con averías de considéracioa en su máquina, 
y solicitando en su virtud la habilitación del vapor 
Montañesa para sustituir aí primero; y dispuesto el 
reconocimiento del référido^vápor por una comisión 
nombrada al efecto, resultó que este buque tenia to
das las condiciones de velocidad y seguridad exigi
das por el contrato, pero no las de velocidad precisas 
para hacer la travesía en los 48 días fijados, 110 obs
tante lo cual, por no haber otro buque y por no CaUsaf 
retraso en la correspondencia pública, se concedió á 
la empresa la habilitación solicitada, dando cuenta la 
expresada Comandancia général del apostadero al 
Gobernador superior de la Isla, y este á;,mi.Qohl^rii:o;

Que en su consecuencia se dictó Real orden,en 21 
de Julio del expresado año 4862, por la cual se,de
claró incursa á la referida empresa en la multa de 
15.000 ps. fs. por no reunir el vapor Montañesa las 
condiciones estipuladas, ni haber tenido otro admi
tido para hacer dicha expedición, siq perjuicio dé ío 
que por tasación pudiera corresponder á la em pre
sa en pago del viaje cual si el b u q q é^ú b iera  ^ido 
fletado por mi Gobierno:

Vista la demanda que contra la precedente Real 
órden ha presentado la mencionada empresa, repre
sentada por el Licenciado D. Antonio dei Rivero y 
Cidraque ante el Consejo de Estado , con la preten
sión de qué se deje sin efecto Ip citada Real resolu
ción y se devuelva la multa impuesta por la misma 
á (a sociedad dem andante, cóú déelarácion de que 
se la debe pagar dicha expédicion éón la total sub
vención que marca el contrato, sin tasación de peri
tos ni dilación de ninguna especie;:

Vista la contestación de mi Fiscal, en que pide 
la confirmación de la Real órdeñ reclamada:

Visto el pliego de condiciones con que la com
pañía demandante contrató el servicio de conducción 
de la correspondencia entre la Península y las islas 
de Cuba, Puerto-Rico y Santo Doiñingo, y particu
larmente los artículos 20, 21 y 42 :4

Considerando que por haber llegado al puerto de 
la Habana con averías de consideraQiaaél vapor San
to Domingo, no pudo salir de aquel puerto:ea la ex
pedición de 15 de Junio de 1862 , preseniaddo la em
presa en sustitución el vapor Mónté-ñesti, q u e , re * 
cónocido pór Una comisión nombrá(hFftd A fe c to ré -f  
su’tó tenia todas las condiciones de splídéz y Ségu.rii 
dad exigidas.por ehcontrato; pero no jas.dq yejqci-l 
dad precisas para hacer la travesía enoL pluzp Jqádol 

Considerando: que por no halier otro buque, y poq 
evitar el retraso en la correspondencia pública?, ;s<| 
autorizó á la empresa para que: hiciese la expediciói| 
con el vapor expresado^ como se verificó, saliendo 
el dia señalado, y llegando á la Península dentro deí 
plazo del contrato ^habiéndose impuesto sin em bar
go á kt̂  étnpresá'^MTnUltá dé 15:000 ps. fs. en consi
deración á que se trataba de una expedición senci
lla, y por no haber tenido admitido otro buque que 
reuniese las condiciones estipu ladas:

Considerando que la multa de 30.000 ps. fijada 
en el art. 42 del contrato se estableció únicamente 
para el caso de que la empresa dejase de hacer por 
su culpa una de las expediciones á que quedó obli^ 
gada, y que la del 45 de Junio de 4862, origen de 
este expediente, no dejó de hacerse en el dia seña-' 
lad o : V ; : -  /: -

Considerando que la circunstancia de que el vo-¡ 
por  ̂Montañesa úó  ̂ reünierá todas las condiciones de 
celeridad precisas para hacer el viaje éñ el plazo se
ñalado, fe  cüal ^desm in tió  por el restiltádé-y no a u 
torizaba para knpqnpr á la empresa ,¿i,qqélla respon
sabilidad, ni aun la de 15.000 ps. á gue se reíjuio^ 
por tratarse sófó dé uná'media expedición, poique ni 
el texto éxplféito del artículo, ni las conseeüóifeias de 
que ah buque expedición le faltase algtitfáTdelas 
condiciones pactadas, permiten igualar este caso con 
el de que la expedición dejara de hacerse, lo cual 
hubiéra óéasionado considerables perjuicios, ó exigi
do desembolsos extraordinarios á la Administración: 

Considerando qué el precio fijado para cada una 
de las expediciones' en el contrato suponía la obliga
ción de hacerlas en buque previamente reconocido v , 
que reuniese todas las condiciones fijadas en aquél;

Conformándome con lo consultado por la Snda fíe i 
fe Contencioso dei Consejo de Estado en sesiwmki 
:quey^stferbnT h Domingo Ruiz de la: YegáfPüM T^ 
«dente^^D; Manuel Quesáda, D. Manuel de Siéfrif%;: 
:Moyá;Di AilfenioEscudero, el Marqués de^SÁ tflS ^ 
ÍD. EoY^ñkó'^icolás Quintana, D. Pedro S á b á t^ ¿ j^ '| 
Fran^tsgQ^jCárqénas y D. Juan Ántoine y Zayásaov" 

t ó ^ j e p j d | j a r  sin efecto lá Real órxien d e ^ b id é : 
Julfo de J 8 6 | ,  por la cual se declaró á laefopji¿¿>dars' 
mandante iú'pursa en la multa de 4 5.001) ,.ps..áapyi 
éonfirm áüddp éir su segunda parte. « aaíoqri

Dado en San Ildefonso á véinle de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real m a p o ^ E l  Hrasidenip del, G m m fcéñM váM vos, 
Alejandro Mon.» ^

:jPüblicacioii.=^Léido y publicado eí antóripr ¡Kealj 
dgóretq por m ie l Secretario general del Consejo d e : 
Estáffó, haílándosó celebrando audiencia púbJie%fe‘ 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
TesoluciifeRháHéh fe InstÚnéiá y áüfoá á qiie se re 
fiere; que se una á los misrnosySé bótifique én forjija 
|á las partes, y se inserté én lá GÁCEíX."Déqtie céru- 
fico.

Madrid 3 de Setiembre de 4864.=Pedro de Ma- 
drazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JU STICIA .

En la villa y corte 4é Madrid, & IÍT de Octubre de 1864, 
en los autos pendientes ahtéNos por recurso de casaeion, 
seguidos en el Juzgado dé primera instancia dél distrito 
de la Catedral de Palma <fe y en la Sata segun
da de la Real Audiencia dé la  ̂por D. Beni
to Morey con D. Joaquín Pujol, sobre^pago de maravedís: 

Resultando que D. Benito Morey entablé demanda en 
29 de Octubre de 1856 reclamando, como heredero úe su 
padre O. Pablo Morey, de D. Jóaquio Pujol 8A63 Jibras 
que , según los recibos y documentos que acompañó, 1© 
había entregado en íc^ uños de 1828 á 4 834, para iñver- 
tirlaá Cn expediciones ixia.ritimas, con mas los réditos, ga
na ncias é intereses adeudados y no pagados, previos para 
ello los ajustes y presentación de cuentas por medio do 
peritos contadores dé elección dé jas partes y  terpero nom
brad ó’ de oficio * ■■ ^

Resuitando que D. Joaquín Piijót negó qtté adeüdaso
la cantidad demandada ; peío esti«rd con fb r^ ,en  <iue par
peritos de nombramiento de los inléresádos y tercero de 
oficio en caso de discordia v en vista do los documentos 
presentados por el deuiancfonte ¡y los. que por su [xirte 
exhibía, sin peife icio dé Jos. felpas qqe uno y otra de los 
interesados presentasen á lostcqpJtadores;í?se formase por 
estos la correspoí)diente' cuenta , en la que se hicieran a 
cada uñó fe» debidos abónos ; tanto de, capitales como de 
intereses , quedandó^^abl ígaófon de^^pagár el que apa
reciese deudor;.,,,..,  ...... -  ■ • •• .

Resultando que conforme Morey en e l. nombrannento 
de perito^; fehfzó en su Abogado O. Nicolás Rippll, sin per
juicio de los derechos de urío y otro interesado respecto 
á los extremos en que acaso resultase discordia; y ha
biendo nombrado Pujol, en el mismo concepto dé perito 
contador, á su Procurador D. Antonió Maria-S^lon , se 
hubieron por nombrados r vista laócoofohmidad de las 
partes, en auto dé 4 de Febrera de 4í857, q ^ f u ó  con sen
tido , y en su virtud el primer perito presentó la cueO ta 
qué había formalizado, compreudfoado únicamente las 
cantidades entregadas á Pujol é intereses de las mismas, 
sin ninguna partida de abonó, y que ascienden á 22.233 
libras v 16 sueldós , y el segundo la de las cantidades que 
alcanzaba Morey contra Pujol, importantes 7.485 fibras,
6 sueklos y i 0 dineros: . á ,
v Resultando que Pujol solicitó, erl vista de una y Otra

cuenta, que ss recibiese.ql que
!de púhtosí dé hecho, y qué sin ella el conta- 

dor-t(^ce^ro que babia dé |jo|fibra1^  p ú  podfiá ferm ar 
ju i |o |a c é ‘c#fe feí cántldldis adm iiM oif rque^egada 
ésiá prélénsion por auto de 4 de Marzo, de es-que
'sefeUT^d^idemás que las partes nombrasen en el termi
no de tercero dia e l ^ ^ f r f j i i s c o r d i a , cuya providen
cia apelada por Pujol edrffiVrnó el Tribunal superior, y 
nombrado de oficio perito tercero D. Luis Comas > con 
vista de los documentos obrantes en l^^autosY 4^ 
que presentaron los ,Tóri^ífóÓ'Sif--cúéBtp en
la que resultó un a l c a n c e d o  
42 sueldos y cinco dineros : , 4  ^ ; ; , ,1

Resultando que, comunicada a la ^ p jr t^  j, splicim Mo- 
rey que se aprobase, y Pój^^q1fe?8é él pleito
á prueba en aJenofoaiA-
des que habían ya pqéSéf ifo, 0m% m °  
abono éstábr prótíló á justfooar^Y 9ue; ñ ^  imevo 
esta preieüsioa f pfdceuen-
_tes unos de canW a^S íd^ r^fgép^^riw ^ 
clia de los reqífios con a ^ e ^  ̂ sljífoahau»5?’ ̂ 5 . *
r é s e r d e f e s ^ ^ d e '  páriidás que sê  Jé 
abonar, y que si bien no es^tói# ^  nálMtiá oís-
.puesto á justificarjvpreteq^n-quh ifipugi# A: JBumto 
Morey pór no ser posibleentrar ¿nsdiscusión^^obra|os 
supuestos agravios vdéspúék4e1 lélíRvílhíó a
estar y pasar por fe qMédMmrii^dQ^Qónfedqnés^óteLter- 
oero en su caso, y
bian causado ejecutoriáis " ^

Resudando que W  rabi^-
miento á prueba en que Pujol insistió , d ilfc $?#Anéia el 
Juez de primera instancia, que■ cqnpfmó^con cq^ías la 
Sáíá i^gundá de la Real Aumóncíá dd*ififñóifoa ^ 2 6  de 
Sefiembre de 18 SI, condenando á D. feaq q in í ujobáqsl*- 
gar á D. Rénito Morey en el forminóid^IQi^dias 
tidiíd tlé 5Í:605 fibras ,. í 2 sueídós y 5 aineros^ que^pa- 
^eébú de: fci cüéhta' formada |1or é l contáfer^él^ra, ®a- 
jé t#p^^ife!nfenfo de<yf€ú^ en tédas 

T Resujtaqdq que el demandadp interpuso j ’gc^suj (fe 
cásácmR'bítándo cóthó TnfrirVgldlis f  priuíéró^ la ley 43 
de Tora ^ ^ t í t .  8.^íibro 41 defe NóviMin® Réo#llacídú, 
por fialferse pfescrjtas variasvde fes partidas de la cuen
ta : segundó  ̂el art. 997 del Código de Comercio,'porque, 
pracéaíéhRS áígtúia. de elfaÁ déqírastámós á la grüééá, se 
hallaban también prescritas: tercero, la doctrina según

deuda al acreedor^ y la&feyes 4 Partida 5.*, y
4 % UY 1/, libro 10 de fe\Npyísima Reco 
eú fe Óahtifed qufé sé Té tífeiidaba pagar íbá iiiéfti«ifia 
de moneda nvafiorquina, que erá crédito

sucesor uúiversáÉdel deudóryéuárto; íá  ley 44; título 41, 
feMkM 5^ porque kel citado crédito /de Ja# 
bfárcrá ' cóhd iciofiaP, y  las óbTTgacióríés de esfa clásé'ftS 
defotóur emotivas i T a s t a ' .s|  cum 
plieran: qulínboi, la ley tR. 4 .*j4ihro | Ó de láJÍ|^qvisima& 
Re(X«pífoc¡on:yá c|tada , porque^ a i  corívenir c n  Ijue las 
cuentas sé arregl|sen por medio de corba4or,-hal|fe,..sidJ) 
sin p ^ e je ^ a r  cueltion^alguna''sobrq:?ri |apáfeílíe 
da,’ ^  qtjfo punfo que no quedase ,ya |icen^á|o jp»p> tos 
pénfosicontadorel, y:sinperjuiciq defesj durr¿ |os 
y‘QÍrjá'cfe fes intefesadoa en los pxjfenfe^¿q^% resuR ^e 
diééóujfiáj^y sextd, loaartículos ,e821 d d l | l | y
de Erquicfemiento civíh, puesto quqse bahía peveátidocel 
dfefelnen¿4élfe)ntádor fercere^ é®̂  ̂
fallós ífe fes ámígabjes componedores, siehdo lasí que sti 
noiAblÍm|entó ño se habia hecho con las ciréunstancías 
prescriltas; en él último de aquéllos; habiéndú udérnás 
citadó én tiempo oportuno en este Supremo Tribunal, en 
el mismo concepto de infringidas, las leyes 4 9, tít. 5¿% 
Partida 3.a, y 44 y 43, tít. 4 4, libro 4 .# dei Fuero Real, 
por darse enTá séritencia Tuerza d #  obligar á una ave
nencia ó conipfiomisa entre Procuradores de las p ú te s , 
sin facultades en sus poderes y sin ratificaeion de las 
mismas, con juramento á fe presencia júdíciáT, eotífo ia 
jurisprudencia tiene sancionado cuándo se trátá de. 
gaciones personales en los juicios, y ei a rL f f^ if e f e d é y  
de Enjuictamienlo respectó a la nulfifedrqpe;^cTrecIáfiá 
demanda por fe falta de requisito^ dé ^Íprésípij 
pm ifes^d-hécho’ y Túndátñént6á‘dV' 
y con a ré é^ ú  al ál»t:

Vistos,, siendo Ponente Sel Ministro D. Fáfix¿Hprrfc.ra de 
la Riva: j  ̂ , v .f \ t

go^iderándó qije en el presénjtes 
ambas partes désdebn^priifeipió’̂ ú ^ W í^ F ^ á r  por 10

bados , v íerceró de-oficio |n  caso idee«i^co^^S\ resolvie
ran con vísfejejoá-dSifí3 jal jfec to  ¿

f^Considt^ando q #  ea  conformidadÁ lo Qoq^éúiífe tú- ̂ 
vo 1 ugar la déóighácfeú^é perito por cada parte v lá 
íereé^o de oficio en diécordiá, á falta de señafemfentó 
0e lo#interesados , así bofeo también fe presentación de;; 
tofes los documentos, datos y antecedentes que á cada 
tinóicohvino preséntaf durante el pleito, y últimamente^ 
áentró del término dé 40 dias, designado át efootq: / ;  ^
' Considerando que 00 hay ley que prohifea esta clase V 
le  céntralos entre tos litigantes, antea ál contraria, ,es onf;  
deber de los Jueces y Tribunales arreglar a élk»s suf ffe- ^ 
terminaciones; y qué Ifebfondólo práctfeadq^íl fe 
én su Sentencia ejecutoriaéoftSéñáñ'do á Tüjól 
de 1a cantidad contenida en 1a cuenta del perito tercero, 
ha estado dentro de sus facultades:

Y considerando que contra esta sentencia no cabe ci
tar con éxito como infringidas las leyes y doctrina re-



ferentes á la prescripción dé los créditos, ni á la natura* 
le z á d e  cáda p u io , .ni- á las atribuciones de los Jueces ár
bitros, amigables com ponedores, ni á las facultades de los 
Procuradores para •nombrarles, ni á la falta de expresión 
í 1}, *a dem anda, porque nadada esto tiene r e lc io n  con 
1 á'terminanAemente estipulado por las partes á estar y 
pasar po? la cuenta del perito tercero y  á pagar el que 
resultase d eu d or ;
Y |<adauios que debemos declarar y  declaramos que no 
ha lugar al recurso de casación interpuesto por D. lo a 
r a n  ^ a quien condenam os en la pérdida de la can- 
titmcl por que prestó caución, que pagará si viniese á me* 
i?*■ i  ifUtl? ’ Y eri *as cóstas 1 devolviéndose los autos á la 
Real Audiencia de donde proceden con la certificación
correspondiente.

^  Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la Cjacsta é insertará en la Colección legislativa, pasan - 
íióse ^ai efecto las copias necesarias , ío pronunciamos, 
mandamos y  firmam os.^Tuan Martin Carram oüno.=M i
guel de NájeraM emcos.^FéliXiHerrera de la R iv a .^ M a 
nuel Ortiz de Zúníga. =* Jóaquin de Palma y Vinuesa.=» 
Tomas Huet. =  Eusebio Morales Puideban.

ru bhcacion .^ L eida  y  publicada fué la precedente sen
tencia por el Unió. S r. D. FélixH errera de la R i va , M i - 
iifétro de la Sala prim era , Sección segunda , del Supre
m o tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública 
la misma Sala en el dia de h o y , de que yo  el Escribano 
d é  Cámara certifico.

Madrid i 5 de Octubre do 1864.¿=Juan de Dios Rubio.

En la villa y  corte de M adrid, á 17 de Octubre de 
1364, en los autos pendientes ante Nos por recurso de 
casación , seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
Gerona y  en la Sala segunda de la Real Audiencia de 
Barcelona por Doña Teresa Quintana, y .G afarot, viuda, 
con  D.^Fradcisco Bosch y Gutiérrez y  D. Ginés Mediña, 
viudo de Doña GataUfialRpscb¡ p or  sí* y com o represen
tante de sus hijas Doña Emilia y  Doña Rita, sobre recla
m ación de b ien es :

Resultando que el Dr. JacintoGafarot otorgó testa
m ento cerrado en la Ciudad do Gerona , que fué abierto 
en .|0 de M ayado 480$,dia  de su.fallecimiento, en el que 
dejo el usufructo d o  todos sus bienes á su mujer Doña 
Narcisa Boíl, é instituyó herederos á los pobres e n fe r 
m os en el hospital de Santa Catalina de dicha ciudad y 
a les pobres parroquianos de la Catedral, p or iguales 
partes; y  por ellos á los administradores de aquel h os
p ita l, al Reverendo. Clavero encargado de la cura de al
mas de la parroquia y á los que le sucedieren perpétua* 
monte, declarando que si Rita Ron y Cadira, consorte de 
Salvador Bosch j y  sqs hijos é hijas en prim er grado, y  
no en ulterior, necesitasen, tanto enferm os com o sanos, 
de subvención , com o va algunas veces se la había dado,, 
continuase haciéndolo d icho Reverendo Clavero del p r o 
ducto de dicha mitad de su herencia en todo lo necesa
rio, con  preferencia ¿  los- demás p ob res , siendo, extensi
v o  dicho beneficio ab caso de colocación  en  matrimonio 
carnal ó e sp ir itu a l/. '

Resultando q u é  e l  mismo testador otorgó un codicilo, 
qpe ; iu§ igualmente abierto i en el referido'dia,v disponien
do que Jaime Cadira. y  bus-hijos é hijas del primer grado 
gozasen de igual preferencia y  en Jos mismos términos 
que habig deciarado^ a fav or do Rita Rosoli y  sus h ijos; y 

parar e lc a s o  en. que Eulalia/ápseh/niadre de la Rila, 
viniera á pobreza, participara d o  dicha subvención igual
m ente que IX Domingo Gafarot, tam bién prim o herm ano 
qe la otorgante,y  sus hijos é bijas, nietos y  nietas limita- 
dajqeate^ debiendo observarse orden dqgirado de parentela 
entre los añadidos en el codicilo, de modo,que prim eram en
te fueran atendidos los/prim os hermanos, y  . que  solo sub
venidos estos, ó ya m uertos, entrasen los h ijosé bijas de 
ellos en ,prim er grado, y  después los nietos de io s  mismos 
y no los ulteriores;

diesel tando que adjudicada por sentencia d e l Juez de 
prim era instancia de Gerona de TI de Agosto de 1856 á 
Dona Francisca Bosch de Gutiérrez y  Doña Catalina Bosch 
de Mediña, hijas de Di Salvador y  Doña Rita B on , la m i
tad de los bienes y rentas que com ponían la obra pía de 
D. Jacinto Gafarot, cuyos productos habían recibido , así 
coü*o sus padres, por la escasez de sus recu rsos , decía- 

a rándose com prendida la otra mitad en las condiciones 
prescritas p or  las leves de desamortización com o bienes 
de Beneficencia, se procedió á la división de una-casa, 
previa entrega por parte de aquellas á la Administración 
del hospi tal 'd e  5.000 libras catalanas, equ i valen tes á 
o3.333 r & y  33 cents., por indemnización de lo gastado 
cu  la dem olición y  reedificación de la citada finca-.

. Resultando que Doña Teresa Quintana y  Gafarot,nieta 
d e D,. Dpmi n go Gafarot * y  sub ven ida d iferentos veces con 
la>mi^d ;de_los productos;de la herencia de D. Jacinto, 
según justificó cQfi certificación del Cura párroco de la 
Iglesia catedral, entabló demanda en 20 de Abril de 1860 
para que sq qopdenase=j¿ Doña Francisca Bosch y á Don 
Gilíes M ed in a .viqdo .de la hermana de esta Doña Gata- 
lina , por sí y  ep representación de sus h ija s , ¿  que lo 
entregasen la. tepoeraaparte de los bienes que poseian por 
virtud de la adjufijeaqíón de Ja-mitad de la herencia de 
D. Jacinto G afarot, con lqs frutos no percibidos desde que 
habían entrado en posesión d e  dichos b ienes, y  con  los 
percibfdo3o0e^e$pendíentéSxá dicha; terqera parte desde 
el día del emplazamiento)* con  las costas; pretensión que 
fundó en lo dispuesta p o r  -aquel en su/citado codicilo y 
en la igualdad de parentesco qué la unia al fundador con 
e l  m  tes hermanas B o§eh ; eñR aber sido socorrida, dife— 
reates veces por? el fílaveroi d e ja  Igjesia catedral; y  por 
ultimen en  las disposiciones'de la ley de desvinculacion, 
según la qued os bienes pertenecientes á fideicomisos fa- 
l^ lte W td e b e n  fiistplhuirse^entre los actuales percepto
res , p a ten tes  d e l  fun dador;. *

Resultando q u e  los /demandados impugnaron la de
manda, sosteniendo que Ja subvención dispuesta por el 
fundador lo había sido á favor de Rita Bon y  Cadira, sus 
hqps y  u ie te fiy  q#¡e Ja preferencia establecida en el c o 
d icilo  era para&l coso en que aquellos no lo necesitasen, 

puyos términos «e  habia hecho la distribución do los 
fondos:, quedos bienes de los fideicomisos familiares de- 
rLfetendis^jbiHrse entre los parientes del fundador que á 
la sazón fueran sus perceptores, y  en 183&, época del fes- 
% biehim ien%  de la le y , lo eran las hermanas Qqña Fran
cisca, Ihma Gata lina y  Doña Mercedes, que- despp %  había 
m uerto intestada y  sin descendientes, y  no la demandan
te, que/ no había recibido cantidad alguna*,hasta el -.a,ño 
de 1848; y  que en el caso de estimarse la demanda, debe
ría la demandante reintegrar la tercera parte de-,-tes 5.000 
libras catalanas que se habían s disfecho ¿ la Administra
ción  del hospital, y  la de.los gastos judicialespc;rsionados 
para la adjudicación, que habían ascendido á 3.431 rs.: 

^Resultando que la demandante sostuvo al replicar que 
Dona Francisca y  Doña Catalina no habían podido here
dar en los bienes de la fundación á su henpana Doña 
Mercedes por haber esta fallecido antes d e q u e  se hiciera 
la adjudicación; y  qu e ,con form esla s  partea en los he
l i o s ,  dictó sentencia el Juez de^rim era  inst§nQte ; co n 
denando á los demandados ¿  entregar á la demandante 

Tercera parie de los bienes que  ppseian'cn vjrJud de 
la citada adjudicación, con  los frutos no percibidos des
de que habían entrado en  posesión de aquellos , con  la 
rebaja de los gastos, y  los percibidos correspondientes,á 
dicha tercera parte desde la contestación ¿  U demanda, 
con  reintegro ¿  los demandados de Í7..7Í 4 rs.; 77 cents., 
tercera parte de k s  5.000 libras que habiahj entregado á 
la Adm inistración del hospital: ■ >

Resultando que confirmada esta sentencia p o r  la que 
en de Julio de 1862 pronunció la Sala tercera d e  la 
R ea l,Audieneiaide Barcelona , entendiéndose el reintegro 
por la tercera parte .de las 5.000 libras de 20.136 rs.- 33 
céntim ós e interpusieron los demandados recurso de ca
sación citando com o infringido el art, 4.° del de.crcjk) d.e 
las Córtes de 27 de Setiembre de 1820, puesto que co a - 
form e á lo dispuesto en él habia tenido lugfar la  adjudiGa- 
c io n , y  se habia justificado que la demandante no había 
sido perceptora en la época de la publicación la Jey; 
habiendo citado en tiem po oportuno en este Supremo 
T ribunal, en el mismo concepto de infringidos : primero, 
a l declarar ¿  Doña Teresa Quintana derecho á los bienes 
del fideicomiso, el art. 8.* de la .ley de 11 de Octubre de 
1820y.segun el cual las palabras actuales perceptores, que 
usa el art. 4.°, se refieren á los de hecho ; y la ley 5.1, títu
lo  2.°,lib ro  36 del Digesto, y  la voluntad del testador, por
que aun admitiendo que se refiera á los perceptores de 

.:..<fere'élid;,,et  ̂üatnamiento era con d icion a l, y  en 1836 no 
se habia cumplido la condición  respecto á Doña Teresa 

/Quintonáv debiendo así presumirse, puesto que no se ha
bia justificado ni aun alegado: segundo, y  al declararse 
que él citado derecho era á la tercera parte dé los b ie 
nes , constando; etit autos que Doña M erch es Ro^ch  ̂her- 

-3na®ár'dé> DoíkcGaialéBaiy Doña Frapeisoa^ percibía en 
1836 una parte de da ¡Tienta; del f id e ic c jp i^ , y  queR abia 
inuei to  ipfcestadaíysin aSGepdieptes. ni descendientes, el 
cap. 3.° de la N ovidá3ll8 !d o t e f in ia n q ,íy -te;ifey;fi.a, ltítq - 
lo -13 , R aftidafiApeoo; atweglo á la s q u e  aquellas habían 
adquirida ladíe^eheia intestadaRe^sUíhermana., y la ley 
24 , tít. 16 , libro 50 del D igestq, sr^un la cual la heren - 
cia com prende la universalidad de los derecims.

Yistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo de 
N orzogaray: ; ,

* . Considerando que el art. 4,° del decreto de las Córtes
de 27 de Setiembre de 1820 ¡ ó sea la ley de 11 de Ocfu- 

- b re  del mismo año, restablecida en 30 de Agosto de 1836, 
ai disponer que los bienes de los fideicomisos familiares 

. se repartan entre los actuales perceptores de las rentas, 
entiende por tales los que lo son de derecho, esto es , ios 

. que al publicarse dicha ley le tenían adquirido con ar
reglo a los llamamientos de la fundación, á la percepción 
de las rentas, aun cuando no las percibieran realmente, 
según lo ha reconocido la constante jurisprudencia de los

Tribunales, y se haííaconsignado en diferentes sentencias 
de este S uprem o:

Considerando que en el fideicomiso de que se trata, 
tanto la tfm naiidaat^conio b s  demandados tienen dere
cho á la mitad de los bienes que dejó el testador á los 
pobres de ía parroquia fie  iaGgiesia catedral de Gerona 
por hallarse em%UaJ á f  parentesco con  a q u e l, g o 
zar de la misma prcíbrencia ¿  la suhveíieiqn que con ce- 
d iá á  dichos^pobrescmióotraSMhubigáe^ parientes que lo 
fuesen, haber acreditado estáneocdídafi.fi circunstancia 
para su percepción , y  percibido .eq.efeqto las rentas; y 
que en este sentido, ai reconocer y  declarar tal derecho 
la sentencia en favor de Ja demandante, no ha infringido 
ni contrariado el espíritu de dicha lev :•

Considerando que este derecho á la percepción de 
las rentas correspondía á !a demandante en 30 de Agos
to de 1836, cuando se restableció dicha l e y , y por con 
siguiente con  m ayor razón cuando en 27 de Agosto de 
1856 se adjudicaron los bienes á los dem andados:

Considerandd que no tratándose de un fideicomiso 
con d icion a l, es inaplicable al caso la ley 5.a, tít. 2.°, libro 
36 del Digesto.citada en apoyo del recurso, la cual dis
pone que el legado ó fideicomiso no se debe ni puede pe
dirse hasta que se cum pla la condición :

Con sidé ran dó qué 
te la cualidad de pobreza , única exigida por el fundador, 
léjos de quebrantar ha respetado su, voluntad la senten
cia reclam ada:

Considerando que teniendo derecho á la percepción 
de las rentas d e i  citadqvfi^ eqm tep  al^reslablecjmiento 
de la le y , no splo IJoqa E n a ip leA y  Doña Catalina, sino 
Doña Mercedes Bosclí , juntahiéiiíé^ort la demandante, 
habiendo premuerto Doña Mercedes y heredádola abin- 
testato sus herm anas, corresponde ¿  las perceptoras en 
dicha, mitad,de bienjgs tinaxy^rta^pai^lq, que es la que 
debió adjudíca^ár^

Y ' con sid ^ a r id á m ié iit fb ^ tfo  la sentencia,
cuya casación ¿y  sÓiícíla ? cm^es^fiHdfir a la demandante 
la tercera párté^déJdichós B ^ ñ e ^ r ó r ^ ^ a n d p  á su en 
trega a. los y •• estos salvas las
tres cuartas parteé de aqutdlÓS, ha^nfíingidó el capítu
lo V  de la N o v e l á i s  d e  ^tíéCinfáho ; |̂a- ley 5A, tít. 13, 
Partida'6?, y  la ¿ i ,  i ftú ló lf i , Í\btÓ W 'M  Digesto , refe
rentes las primeras á deferir Ja hférehete abintestato á los 
colaterales en defecto de ascendientes y  descendientes, y 
la última á suceder el heredero én el derecho universal 
del difunto , derecho de que ño se ha debido privar á los 
dem andados;

> Fallamos que baber - f
lugar al recurso de casación^interpuesto contra la sen- I 
fencia pronunciada por la Sala tercera de la Real Au* I 
diencía de Barcelona en f A de Julio de 1862 en la parte 1 
que condena á D. Francisco B oíftl^^G éíferrea y D. G i- J 
nés Mediña , viudo de Doña Catalina Bosch, por sí y en |
la representaéh^á (Jub iÉlét,̂ é ín e ,5fi"éti^regapá^Doñ» Te- i
Fesa Quintana la tercera parte de la mitad de los bienes I 
en que consiste el fid eicom iso fundado por el Dr. D. Ja- I 
cinto G afarot, en cuyo pactiicfite^^  anclam os.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose  ̂
al efecto las copias necesarias , lo pronunciam os , m an
damos y  finnam os.^Juan  Mártírt Carraífloltno.«t» Miguel 
de Nájera M eneos.« «  Félix Herrera ¡dé lq Riva.»=» Manuel 
Ortiz de Zúñiga.«=>Joaquin de Pafmfi yAfimáeéa. «=  Pablo 
Jiménez de Palack>.=»»LauFeano R o jo ^4e »Noi«agaray. ^

Publicación. = L e id a  y publicada fué la precedente sen
tencia por el lim o. Sr  ̂ D. fRoJo^de-N orzaga-
ray , Ministro de la Sata primera , Sección segunda* del 
Suprem o Tribunal de Justiciá, CbfebPandb'aüdieneia p ú 
blica la misma Sala en el dia de h o y , d«ííc|tie yx>Bl Esorb 
baño de Cámara certifico.

Madrid i7 de Octubre de 186l.=Juan  de Dios Rubio.

D e p a r t a m e n t o  d e  L i q u i d a c i ó n  d e  la  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l i c a .

Es t a d o  d e m o s t r a t i v o  d e  l o s  e x p e d i e n t e s  d e  c r é d i t o  p r o c e d e n t e s  m a t e r ia l  d e l  í é s o r o  q u e  h a n  s i d ( ^ a ^ r b b a d ó ^ p o i ^ | f | u n t a  d e  
la  D e u d a  p ú M ic a  e t i e l  m e s  d e  S e l ie m b r a  ú l t i m o ,  l o s  c u a l é s d é b ^ 'f y a ^ i f f ^ c e r s e e n b i l l e t é s ^ í e l T e s o r o  d e  .y 
á  c o n t in u a c ió n  s e  e x p r e s a n :  ̂ - ^  1 -   ̂ jyh ;

Número 

(te los 

expedieateí.

FEC

del acuerdo de la Junta.

;h a

de la expedición 
del mandamiento.

Número

de

estes.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS. .

g .. ‘ipt

Clase en que deben satisfacerse, 

intereses.

ibrf* ’
SU IMPORTE 

EN<■• 111: ? > < í.'vn i ¡ 11 si V-
Rs. vn. Cénts.

2.104

2.053

• N o t a ,  
faltarles c 

Madrii

6 Setiembre 4864.. 

23 id. i d . . . . . . .........

El crédito que figura 
dgun requisito, 
d 12 de Octubre de L

13 Setiembre 4 864

sin haberse expedide 

B 6í.= E l Jefe del Depí

1.571

> manda 

irtamen

D. Agustino E rro.........................................

Patronato fundado por D. Rafaél Cor
nejo de Rivadeneira.....

.miento de pago, aunque aprobado por 

to , Angel F. de Heredia.**»Y.* B.N»»El ü

Crédito contra comunida 
des religiosas. . . . . . . .

Indemnización del valor 
de las fincas dél patro
nato Vendidas por el 
E s t a d o . . . . .....................

la Junta, es en razón á i 

¿rector general, President

No preferente con  intereses desde 
1.® de Julio de 4851 . . . . . . . . . . .

Idem id. id ..........................

T o t a l ............ ...

10 haberse presentado ios interesad 

e , Barzanallana^.

26.495,71

1 427.600 

454 095,71

qs á recogerlos ó

DEPARTAMENTO DE EMISION DE LA DIRECCION GENERAL 
 DE LA DEUDA PÚBLICA.

Estada dk los documentos de la Deuda que han inqresado 
éii l^yefóiúda Dirección general con anterioridad al año 
de 185Ó, y cuya quema habrá de verificarse , según lo 

' acordado'por ía Junta, el dia 28 del presente mes. Se anun
cia $1 público para su conocimiento.

Ndoje™ Documen- Rwlia ó , , aíe Im Porte

relacio- '' t03 qua 60
: nél. c contienen. pertenecen. Reales vellón.

DEUDA INTERIOR.
138 al

40 4.142 Láminas de la Deuda
provisional nego
ciables, expedidas 
por Real orden de 
6 de Abril de 1836, 
y  convertidas en 
Deuda sin interés. 67.961.282,05

DEUDA EXTERIOR.
141 al
147 11.569 Cupones de la renta

consolidada al 3 
por 100 del semes
tre de fin de Junio 

, de 1847, pagados en
París por los seño
res Píllet,  W ill y 
com pañía................  2.877.840

10 13.811 70.839.121,05

Importan los expresados trece mil ochocientos once 
documentos la indicada cantidad de setenta millones ocho
cientos treinta y nueve mil ciento veintidós reales y cinco 
céntimos. .

Madrid 19 de Octubre de 186 i.= E l Jefe del Departa
mento, Esiéban Morales. =* El Contador gen era l, Manuel 
Ciudad.«=YA BA=*E1 Director general, Barzanallana.

A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .

MES DE SETIEMBRE DE 1864.

Estado de la recaudación obtenida en el expresado  
mes p or  franqueo de im presos,' libros y  p erió 
dicos.  -

PARA LA PENINSULA.
Por entregas. Rs. cénts.

Manini, e d ito r .,. .  . . *.......................................... 6.924
Gaspar y  Roig, i d . .   3.655,20
Boletín de pósitos  .......................  2.427
Colección legislativa.  ................................ i.623
G uijarro, editor.. . .   ........ ............. ....................  1.273,80
Prats, id .  ................................ .. L 14 i
Galería literaria ................  1.094,40
Mellado , editor  .........................
Impresos en b lan co   ................ 855,60
Gimeno, edi t or . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  840
Boletín de H acienda.   ,•.......... *--------. . .  714
Vida de Jesús.....................................................  * 676,80
Biblioteca selecta   ......................................... .. 642
Revista de Legislación  .........  4G2
Gaceta de Registradores...........................  449,40
El Mundo p in toresco  ......... ............... .. 440,40
López, editor.  ...........     430,40
Revista de Obras públicas. . . . . . . . . . . . . . .  408
Legislación m arítim a.  y . . . . . . . . .  282
Gi í , edi t or . . :      • * • . . .  274,80
Rodríguez, id .............................. ................... 26;,60
Banco Hipotecario...................................... 2 í9
Juárez, ed itor      ............... .................... 2 i7,80
El Correo de la Moda...........................  210,60
Ley de Enjuiciamiento.  .............. 228
R om ero , editor.................................        226;80
La Beneficiosa      y  224,40
El M adrileño....................     248,40
La V io le ta ...- .  ................ 216
Lizcano, editor................................      211,80
Boletín de F om ento  ....................... .. 208,80
Revista de Telégrafos.  ......... ............. 204
Manual de Presupuestos....................................  198
Sáñ Martin, editor   ...........     194,40
El Faro Nacional............. ................... .. ............ .. 192
Bilil ioteca m usical   ■ *. 178,8 ¡)
La Previsora.. 1
Cérrespóndencia m édica. . . . . . * .............   468,60
La Bienhechora ..............  * • 162,60
El Angel clel hogar  ------- ------------ 162
Cebada, editor............................................   458,48
Revista del Notariado............................... .. 456
El Amigo del Pueblo................... ............... ...... .. 451,20
El Eco del Notariado....................... . . . . . . .  459
Villaverde, editor  w. . .  438,60
El Mon ge gris ......................... 435 ^
La Onza de o r o .................. .. 4 26,40
El T e a t r o .. ..................   112,80
Rayes y  Lallettes , editores    . . . . . . . .  i  10,40
Diccionario de Medicina............... .. > 4 08
Perrone, e d i t o r , . . . ....................  j  f ; Í 0 7 :
Escenas contem poráneas   s , 406,80
Historia de España.................... ................. 405
La E ríion  .............. ........................ / 403,20
Sierra , edi t or . . . . . ^ . . . . . . .  - v  • T02
La Asociación . ¿ ....................  ̂ •= 96
Boletín ju ríd ico      ...........    . ^ . ¡ 7  ¿ 94,80
Tesbró de M adrid.  ...........................93
Teílo , ed itor  _______ . . . . . . . .  / ,  ; i 9í,2C
GRiaídeJ C lero  ..............90
Eseifela del D e r e c h o .......................... 90

'Gqmpañía de Im p resores.. ..................  88,20
Diccionario m ilita r ..    ......... 84
Galan y A lonso, e d ito r .,  .......... 83,40
G óm ez, id   ...................., 81
Salazar, id  ......... .............. S\
Banco de Economías    ; 75
Revista de Estadística   75
Memorial de Artillería   *   • • ♦. 72
La Educación. • • • •...  -------- 72
El C riterio .  ............ 66
Boletín de San Vicente de Paul . . . . . . .  . . .  ; 66
El Eco de Aduanas    ; f 0
La Asamblea del Ejército. , v . . .  . . . . . . . . . . .  : -

Rs. qénts.

R eg u era ,ed itó r ., ................ .. 57
La Discusion.    .................................... 51
El C ascabel.     ..................................   50,40
Al faro, e d ito r .  .............    50,40
Archivo de Indias      • 50,40
La R egeneración ................................................... 49,20
El Mensajero del C r é d i t o . . . . . . ..................... 48
Academia de Ciencias  ................  48
El A n cora   ................ ¡ . 48
Santoral español . . . . . . . . . . . . . . .  .s. ¿ . . . . . .  48
La España agrícola................................................ 46,80
La Salvadora................ .......................................... 45
El Cáliz de amargura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40,20
La Iberia .............. ........................................  39
La Aritmética............................................    38,40
La Veterinaria española .. .........  38,40
El Indicador del Comerc i o . . . . . . . . .  . v   ___ 36
El Criterio m ód ico    .............................  36
La Peninsular..................................... ................v 34,80
Boletín de Gobernación......................................  33,60
Revista mi her a . . . . . . . . . . . . . . . .  .*......... .. . . 33
G arrido, editor •...........................................  30
Val i in, id   ......................................................  30
Biblioteca universal   .........................  29 ,40
Caja de Capitales  .......................  28,80
Cuesta , ed itor. ......... ..........................................  27,60
V alcárcel, id .................. .. „ . .  t . .  . . .  > 27,6Q
F o n t , i d   ............... 7 . . . .  / , . .  ' * 27 ¿
La Propietaria española..........      ..................... 25,80
El Monitor de V eterinaria.  h    ............ 25,20
Espinas de a m or................ ................. .. 24
Almanaque de ia Guardia c i v i l . . . . . . . . . . .  24
Gaceta Econom ista  ...... ................. .. 24
La Nacional................ .............................. 24
La Confianza  ........................     23,40
Memorial de Ingenieros         . 22,80
Lecturas populares. .........   22,20
Viuda de Vázquez, editora....................  22,20
Morales, id   ..................................  21
Galería dramática   . — . . .  . . . . . . . .  21
El Movimiento económ ico..   ......... .. 19,20
Carrafa , ed itor  ........................................ .. 19,20
Jubera , i d .   ................ .. 18
El Crédito territorial................ 18
El Consuelo de las familias. ..............  17,40
El Crédito mercantil. ____. . . . : . . . . . . ; . .  16,80
La Reform a ................ .... 45
Compañía m ercantil  ................ 15
Obras ilustradas................... ... .......................... 15
Corona , e d i t o r .  .................... ............... 15
Boletín bibliográfico......................... 15
La U tilidad..'. ..................... 13,20
La Filarm onía ......... ................................. .. 4 2,60
Diccionario mar í t i mo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12
El Diáblo en Palacio  ......................................... 42
Biblioteca d ra m á tica .............. ............... .. 4 2
Compañía Aseguradora....................... 4 0,20
Ciencias m édicas.................................................... 9
Sociedad ed itoria l. ............... ; ..........  8,40
El Eco de la Ganadería......................................  8,40
M ontserrat, e d ito r . ................ ~..................  8,40
Fernandez, id .........................................................  7,20
La Fomentadora a gríco la ..  ............................ 7,20
El Andaluz  - 7,20
Compañía de Seguros..............................   7,20
Piferrer, ed itor................................ ■..................... 6
Taboada, id .................. ...........................................  6
Gaceta M édico-forense.................................... .... 6
La Esperanza ................................................ 6
Compañía de Pólvora. .....................................  6

* Observatorio de M adrid.....................................  6
Banco de P rop ietarios .................................... .. 6
Idem de Previsión. .................................. 6
Idem de A h orros .  .........................................  4,20
La Voz del C réd ito ............................................... 4,20
Gramática francesa  .............................. 3
Historia de Madrid................................................ 3
La Union com erc ia l. ........................................  3
Quirós, editor     . 3
El Espectáculo ................... ......................  3
El Coliseo.................................................................  3
Moro , ed itor............................ ...............................  3
Aguado, id     . . . . . .  2,40
González, id .  ............................................  4,80
Administración de justicia .......................  4,80
Calendarios de la Puerta del S o l   4,20
La Publicidad ...........................   4,20
El Eco del E jército  ............................  ’ 4,20

Total en sellos de fra n q u e o .. .  35 038,80

Libros en rústica.

Bailly-Bailliére, editor.   ...........................* ' 4.623
Vida de Jesús.    * ..................  4.176
Val i in, e d i t o r . . . . . .   ..............................  483
Olam endi, id .  ........................... .. 405
Fuentenebro, i d .    ....................    370,50
La Regeneración * ..................................  297
Memorial de A rtillería ..  .......... 273
La Iberia. .  .............................       225
Academia bibliográfico M ariana..   225
Aguado, ed itor .  ........................   495
Villaverde1, id  ...........      489
Revista de M adrid .. .........................  489
La Publ i c idad; . . . . . . . . . á v . .  1. .  v . . . . . .  462
Perrone, editor    /.......... ......................  4 47
Boletín jurídi co. . . . . . . .  > . . . . . . . . . . . . . . . .  435
La Educación . . . . . . . . . 7 . . ; . . . . . . ,  421,50
Galería l i teraria. . . . . . . . . . . .  - . v . . . . . . . . .  414
Tablas de Iongaritm os.. V . . . . .  ; v . v . . . . . . .  403,50
Lizcano, editor   90
Salas, id .............................. • ¿ • y- • • • • •. .••• 87
El Genio q ú írú rg íco ... . .  . LLL ; . ; . . . . . v . . 87
Sierra, edi t or . . . .  . V / . .  . T . . -.V. / h . v .  . \ v . . 85,50
Juberá, id          • v . . . . . . . .  81
Revista de Obras públiéas.v.h . s ; . . . . . . . .  ¿ > 75
El P u eb lo ..    75
LaDiscusion. . . . j . . . . . . . . 7 5
Historia Natural y . .  ? . ' . .  . v . / v / y / * . . y . »  • 72
Hernan(Jo,éditór.. . . . .  . . . .  y . .  69

Demúde E n jh í¿iám iénto..':,v  Ay%L . . v y  7 . . .  66
T ejado, edi t or . . . . . . . . ¿ í . v . . .  : 64,50

JET Libro dé O r ó . . . . . , .  ú . . . . . .  i . .  ^. .h . ¿ . .  60
Duran, edi t or ; . ' . . . . . . . . . . .  ‘ . . .  ¿ . . . . .  /  .T . 57 =•
Fuapart, id r ;. r r m  ~ . . ; . .  w .  rr v . irr. -----  - 4 9,50
Gaceta^íel N o t a r i a d o s y ¿ a í  . ^  ¿uxr  48
Las Novedades........................   4 5

Rs. .cénts, I

El Consultor de Ayuntamientos^ . . . .  ^ , .  45 I
Legislación de Hacienda       i .  43,50 I
Ordenanzas mi l i tares. . . . . . . . . . . . . ^. ¡ 39 i
Moya, e d ito r ..    39 I
Ci d, i d.    V . . r . . . . .  36 I
Prats, i d . .                 * 36 I
Sánchez, id .................. .................... . ,  . , 35 I
Trigonom etría........................ , * 36 I
Cuesta, ed itor.................................... .. 3 i ,50
Geom etría .....................................          3a
Gaceta de Registradores. . .   .......        30
Revista de Legislación.........................................  27
G uijarro, ed itor....................................................  21
Torrecilla, id............................................. 4 8
Biblioteca de Predicadores.................  45
Nuevo sistema de pesas____ . . . .  . . . . . . . . .  45
Lenguas extranjeras .  .......................................  42
Te l i o , editor  ................................. . . . . . :  10,50
Medina, id ............................................................. 9
■Calleja , i d . .-........... .......................... .................... 9
El Pensamiento Español.  ...................................... 9
Gaceta de los Caminos de h ie r r o .. . .  . 9
Guia legislativa.......................................................... . . 9
La Veterinaria Española................   9
Viuda de Vázquez, editora................................   7^50
Biblioteca de Medicina. . . . . . . . .  ...........   7 ’so
Diccionario español.  .................. ^  . . . , .  , . .  §
Boletín de Sari Vicente de P au l....................... 6
C otarelo, editor....................     6
López H urtado, í d . . . . . . . . . .V. I  ................ .. 6
Escribano, id .   ................................................  6
Piferrer, id . ...................1. L.' / . . .  1 . . .  6
Códigos dé España................................................  4. 50
Sánchez Rubio, e d ito r .    ......................   4̂ 50
Valcárcel, i d . .......................................................... 3’
San Martin , id ......................................................    3 ¡
Dochao, id . / .   ...........................................    3
Veladiez, i d   ................ *.......................... 3
Manual del Cabo/. 1  ...........     3
Confereiiciás pedagógicas. . . . . . . . . . . . . . . .  3
Compañía de Im presores. .......................  3
Escuelas P ía s .       ...............   3
ImpreñtáNációhal,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3
El PabelloñJMédíco ; . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  3

f Tp.tal eq  sellos,de fran q u eo . . .  §.28 í ,50

■ Libros en pasta.
El Iadieadqr,dD l^n^C|dfl,,. . . . . .  . , . . . . . .  350
Bailly-Bailliére, e d ito r . ................  4 90
Jabera , id        .................. 4 25
Lizcaqo, id .................    80

' La España agrí col a. . . . . . . . . .  i    .........................  50
Aguado, editor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    3 2,50
La Beneficiosa ...........      22,50
Viuda de Vázquez, ed ito ra . ...........................  47}50
O lam endi, id.................   45
Guia del C le ro ..................     45
La R egeneración .  ......................................    15
Perrone , editor. ..................  40
Hernando, id    .........  40
Sánchez R u bio , id .........................................................  40
Cuesta, id ...............................     7^0
Escribana* id  ¿ , 7,50
Rom ero, id ...........................         5
López, i d . . . ....................................   . ' . 5
Villaverde, id—   ....................     5
La Educación, i .............................. .. 5
Cotarelo editor.......................       2,50

Total en sellos de fra n q u eo ... 980

Franqueo de periódicos para el extranjero.

La Epoca. . ....................................................................  2.519,72
La E s p e r a n z a . . . . . . .  .............    4.655,12,
La G aceta .  .................................. ......... 4.0 i 3,32t
La A m érica  ................................. 912
La Correspondencia de España.................   695.80
El R e in o ..   ........................................................... 515
El Espíritu Público  ...............    535,32
Las N ovedades ............................... 394,12
La Ib e r ia .  ....................     301,32
La E s p a ñ a ...* .................     . . . . . . . . .  290,68
La Tutelar......................... .................... ............... .. . 275,4 6
Gaspar y R oig, e d ito r . .........................................  256
Las N oticias, .................................    250,64
El Diario Español. .........................................  2 i6,32
El Clamor P ú b lico . ....................    235,64
López, editor..........................................................  220
El Contem poráneo................................................ 498,92
La Democrácia........................................................ 4 67,28
El Eco del Ejército...............................................  417,88
El A n cora  ............................................................. 4 08,60
Gaceta de los Caminos de h ierro,..................... 88,72
El Pueblo............................................ .. 87,28
El Pensamiento Español..................................... 87,24
La Política................................................................ 84,20
La Regeneración..........................................   76,52
La N a c ió n ..; ...................................................   74,44
La Libertad ................................................ 74,36
Números sueltos........................ ............................  65,26
El Indicador de los Caminos de hi er r o . . 5 5
El Eco del P a í s . . . . , ........................................   47,48-
Revista de los Caminos de hierro....................  39,94
FL Siglo M édico  .......................................     3S
El Gobierno . .    ............ - ..............    32, i 6
La Razón E spañola .............................................. 30,60
El Pabellón Médico.  ..................   20,54
La España Médica.................................................. 20,08
La V erdad .........................................    45,30
La U n io n .        .............  9,72
Panorama u niversa l..  ......................   7,06

Total en sfllos de fran qu eo ... 42.126,28

Rs. cénts.
— r—

, (P o r  entregas.    35.038,80
Para la Península. ! En rústica..........  8.281,50

( En pasta. . . . . . . . .  * . . .  980
Para el extra n jero .    ...................  42.126,28

Total rs. vn . . . . . . . .  56.4 29,58

Madrid 30 de Setiembre de 4864.*=»E1 Administrador^ 
Manuel Barbié.=*Ei segundo Jefe, Adolfo Nuñez de Castro.

ANUNCIOS OFICIALES
D i r e c c i ó n  g e n e r a l

d e  A g r i c u l t u r á ,  I n d u s t r ia  y  C o m e r c io .
1 Se han recibido en esta D irección , procedentes de la 
Exposición internacional de Agricultura , Industria y 
lias Artes celebrada en Bayona, los diplomas y nieda- 
lias que han obtenido los opositores españoles de la últU 
ma de dicha secc ió n , residentes en Madrid, cuyos nor^I 
bres se expresan á con tinuación :

BELLAS ARTES.
D I P L O M A S  D E  H O N O R .

Real Instituto Industrial, por ios trabajos de la clase 
de artesanos que dirige Q. Mariano Borrell.

Comisión encargada de la publicación de los Monu
mentos arquitectónicos da España, á cuyo frente se halla 
el Profesor D. Aníbal Alvarez.

, i - ; MEDALLAS DE ORO.

D. Carlos lía es.— D. Víctor Manzano.
MEDALLAS DE PLATA.

D. Atilano Rodríguez.— D. Benito Murillo.—D. Dionisio 
hFierros.— D. Luis de xMadrazo.— D. Pablo Gonzalvo.
I { MEDALLAS DE BRONCE.

|j -■ D. Ceferíno de Araujo.— D. Dióscoro Puebla. —  D, Fe- 
11derico Jiménez.

j ' MENCION HONORÍFICA.

I D Enrique Mélida.
I Los interesados se servirán presentarse á recoger lo
I que Ies pertenece en el negociado de Agácultu.r.a>' q eti 

caso contrario autorizar persona que lo reciba én su 
I nombre.

Madrid 20 de Octubre de i8 6 ii«*E l Director general, 
Juan Valera.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i o n  p ú b l i c a

PROPIEDAD LITERARIA.
Lista áe las.obras* presentadas en el Ministerio de Fomento 

m iñ lt tms dei^Uornbs^ 'mt^TMFy i#* 
tratado con Francia sobre propiedad literaria.

En 7 .— Memoires sur la Chine, Religión , por el Confo 
d ’Escairac de Lauture^ editor. Impresor Jean Best. París, 
4864. En 4 * m ayór * 427págiháS."

En id .— Memoires sur la Chine  ̂Histoire , por el Cor* 
de d ’ Escairac de LautureJ edítoiV Impresor Jean Best. 
París, 4 864. En 4 / m ayor.,.429 páginas.

En 10.— Les femmes, le jeu et le v in , por Paul ^  
Kock. Editor Ferdinand Sartorius. Impresor Simón Rá- 
con. París, 4864. En 8 .#, 276 páginas.

Madrid 15 de Octubre de i 8 6 L «E 1  Director general, 
Eugenio de Ochoa. v

D i r e c c i o n  g e n e r a l
d e  C o n s u m o s , C a sa s  d e  M o n e d a  y  M in as.
El dia 28 de Noviem bre próxim o tendrá lagar calas 

minas de Riotinto, y  en  la ciudad de Sevilla ante el Co- 
misario de las del Estado, lá Subasta para la adquisición 
de varios muebles con  destino á las oficinas del primer 
establecimiento referid^ / con  sujéóion al pliego de can-- 
diciones que se hallará de manifiesto en esta Dirección 
general y en los citados establecimientos, bajo losdipos 
admisibles siguientes;, ..  ̂ -

Veinticuatro sillas de caoba, á 30 rs. úna*
Cuatro butacas , á 170,r&, jd .r.
Dos sillones giratorios, á 200 rs. uno.
Una ¿s¿ri|^hfí!0 8 póréét¿dá'^déaChipá, 400 és.
Una caFpéfá-pÚpRré, 400 rs.  ̂ - y 5 1 H
Las proposiciones se preseníarán arregladas al mo* 

délo siguiente:
«El que suscribe, vecino d e . . . . .  , enterado del plie

go de condiciones para contratar la adquisición de varios 
muebles parala minas de Riotinto, se com prom ete á en
tregar en las mismas las 24 sillas, cuatro butacas, dos si
llones giratorios, una escribanía de porcelana y  una car
tera-pupitre de que se com pone el contrato por el impor
te todo ello de, realeo .. ,

( Fecha y  firma.]»

Madrid 19 de Octubre d e i8 6 4 .= E l Director general, 
Juan Diaz Argüelles.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l ic a s .
En virtud de lo dispuesto por resolución superior de 

14 del actual, esta Dirección general ha señalado el 
día 4 8 de Noviem bre próxim o, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta del arriendo del 
portazgo de Cabezas de Escobar , situado eñ la carretera 
de Madrid á Badajoz, por tiempo de dos años y la canti
dad de 42.213 rs. vn. en cada uno en que se ha hecho 
proposición; pero con  la condición  especial.de que el ar
rendatario no tendrá derecho á pedir la rescisión deL 
contrato, ni indemnización alguna aunque á su recauda
ción pudiera afectar la explotación- dé cualquier ferro
carril

La subasta se celebrara en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 dé Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general, de Qbras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento,^ y  en Toledo 
ante el Sr. Gobernador dé la' provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, pará conocim iento |del publico, 
el arancel é instrucción de 10 de Diciembre^de 1861 , con 
las leyes de 29 de Junio de 4 821 y 9 de Julio de 18»2 , y 
órdenes circulares de 39 de Enero y  3 de Setiembre 
d ad  862 y  48 do Julio de 4864 , cuya observancia es obli
gatoria , así com o la de cualquier otra disposición gene
ral ó local que pueda existir y no se hálle derogada por
dicha instrucción ú otras determinaciones posteriores.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo, y la cap- 
lidad que ha de consignarse préviamente com o garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 7.000 rs. v il  en 
dinero ó acciones de caminos, Ó bien en efectos déla Deu* 
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y én los que no lo tuvieren a 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del 
que previene la referida instrucción de 10 de Diciem
de 4 861. .

En el caso de que resultasen dos ó mas proposicicu^ 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores,

| segunda licitación abierta en los términos presen¡l P.- 
lacitada instrucción antes citada de 4 8 de Marzo de¡ _*
La m enor mejora admisible para \as Prf  Poslc,5.nej:p7mot 
hagan en los pliegos cerrados sera la ó d jn e d m  
y la primera de las que sehicieren para tehciW ciO^y _  
ta , si tuviere lugar , será también del 3/ Jos
lo m én os, podiendo ser las sucesivas a voluntan 
liciladores, no bajando de 100 rs. vn. cada una.

En el mismo dia y hora, por igual tlem pa y .
propias condiciones, tendrá lugar el remate de a 
de los portazgos siguientes: , inrme.

Tonja, situado en la carretera de Madrid a la ^
ra, en esta corte y en Guadal;/ara^ante u| /.ft ,. rr.;,]e3 
nador de !a provincia, por la cantidad de 18-500. /  .ja 
vellón, debiendo ser de 3.000 la que ha de con siga  
coaio garantía para tomar parte en la l i c i t a d o .  s 

Mota del Cuervo , con su intervención de ^tíd‘ / /  /stá 
situado en la carretera de Ocana a Alicante,  •
corte y en Cuenca ante el Siv G  b e rm d o rd e  la pro
cía. por la cantidad de 2Í.516 rs. vn., debiei.do s^ru 
4.000 rs. vn. la que ha de consignarse com o garau
para tomar parte en la subasta. -«m ora l,

Madrid 15 de Octubre de 1864. =  El Director general,
Martin Beida.

Modelo de proposición. . s.f;
t>. N. N , vecino d e    , entecado d e j'a ón tíc io^ *

blicado con fecha 45 de Octubre de i86¿ ,  y de lon
diciones y requisitos que se exigen para la adji 
en pública subasta del arrienda por dos^ anos de ‘
g o d e    se com prom ete á tomar a su car| .
arriendo con  estricta sujeción a los expresado 
sitos y condiciones. , , mPio-

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó n J ( 
I rando lisa y llanamente el tipo fijado, pomend
f tidad en letra.) ■ , .. x

(Fecha y 4irma-dei proponente.)

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  L o t e r ía s .

No habiéndose admitido l a s  proposiciones Y str a - 
para la negociación de letras á cargo de los A , 
dores de la Renta , señalada para h o y , se cel j 5 i x ]a

el d a 24 del actual, á las doce de su manana, < 
Dirección, cuyo acto se verificará por medip^ > L^gni- 
cerrados, con sujeción á las bases que estai h^ r ". o*.
íiesto en la Teneduría de libros de la cita a

Los sujetos que quieran interesarse en la ^ ^ epre- 
negociacion pueden tomar los apuntes (lu . .  : .  uai|ará
cisos de la nota que para el indicado ?  fe h e -
tambien á disposición de los mismos en P l

^ M a d r id  20 é e  Octubre de 18 5L ^R rem oo.



Nota á que se refiere el anuncio anterior. s' ;

LETRAS k NEGOCIAR.
Alava,

galvSfierrár'/'t.OO'O rs .— Vitoria'-, ÍS.OOO. ■' /  '

; Albacete.

Albacete, núm . 5.1, 4.000 rs.— Idem, 3*000.—
3*000*— Tarazona de la M ancha, 2,.00tÓ. ,

Alicante.
Alcoy, í.000 rs.

Almería.
Ajmería, 5.000 rs. 

í Avila.
Avila, 8.000 rs.— Piedrahita , 21.000.

Hada jos,
Radaj°z > num. 3°1 > 78.000 rs. — Idem , núm. 302, 

n00.— Idem , núm. 322, 62.000.— Frégenal de la Sierra, 
O liverio  , 2.000.— ZaÍ£a , 2*000,

. Barcelona* , .

^adalona , 2.000 r^. —  Barcélona, núm . 3£>0., 40:000.—  
rjpni, ñuta. 354, 17.000.— Idem, núm. 332,20.000.— Idem!, 
ruina. 3S3> 40.000.— Idem, núm. 355, 42.000. —  Idem, nú 
mero 356, 24.000.— Idehi, núm. 361, 20.000. —  Idem, nú- 
L»f0 362, 4.000.— Barceloneta , núm. 358, 46.000.— Gra- 
!!¡a 5.000.— Granollers , 3.000. —  Manresa, 4.000.— Mas^ 
pou, 4.000.— Sabadell, 4.000. —  Tarrasa , 4.000. —  Vich, 
6.000-

Burgos.
Aranda de Duero , 4.000 rs.— Briviesca, 2.000,— Ler-

Cíkereí. s '
Cáceres, 4.000 rs.— Plasencia, 3.000, i ;

Cádiz.
Algeciras, 20.00.0 rs. — A rcPg fié la fron tera* 3.000,—  

hornos, 2.000.— C ádi¿, miró. 8§3, 49AÓh!—- m ém vnuiile- 
ro 554, 37.000.— Idem, núm, ,555,8,00.0,— Idem, núm. 556,
1.000.—Idem, núm. 5o7, 4.000.— Ceuta , 2.000.— Chiclana, 
|.000.—Jerez de la Frontera, núm. 4.301, 8.000.— Puerto 
$ a l ; 3.000.— San Fernando, 25.000.— Veger de la Fron
tera, LOOO.-4\ota,2:OO0.

Castellón. °

Alcalá de Chisvert, 2,000 rs. —  Castellón de la Plana, 
8,000# . . ,

Ciudad-Real.

Ciudad-Real, 6.000 rs.— Dairaiel, 2.000.—Sócüéllamos, 
i W -

Córduba. -r

; Benamejí, 4.000 rs.— Lucena, 4.000.— Montilla,2.000.—•
Priego, 4.« 00. ; r } ,

Cor uña.
Ferrol, 6.000 rs.—J^droa^  4,0jp0.— Santiago, 3.000.

^  v  Gerona.

higueras, 4.000 rs .-^ G eron a ,.43.000.

Granada.
arañada, núm .4*035, 47.000 rs^— Idem, núm . 4.038.

7.000.—L o ja , 2.000.— Motril , 2.000,

ÜMadalajara.
Guadalajara , 4.000 rs .— Sacedon , 2i000. —  Sigtienza,

3.000 . * ' ■ ;
Guipúzcoa. -

Irún, 4.000 rs.— SanSebastiau , nú¡n. 2-131, 25.000.— 
Idem, num. 2.182, 5.000.— Tolosa, iíOÓO,— Verg^ra, 3.000.

Huelvct.
Avam onte, 4.000 rs.

Huesca.

Huesca, 41.000 rs.— Barbastro, 3.600. ,

Jaén.
Alcalá la R ea l, 2 000 rs.j— Andúja r y  3 000.— B^eza

4.000.—Carolina, 2 .0 0 0 .-Jaén, 6.000.— Linares, 40.000.—  
¡Hartos, 3.000.— Porcuna, 3.000.— U beda, 14.000,

León.
Ponferrada, 7.000 rs.

Lérida.

Tárrega, 2.000 rs.— T rem p, 3.00Ó.

Logroño.
Haro , 5.000 rs.— Logroño , 4 2.000.

/ —  Lugo. ’ -•/ :

Monforte de Lemus , >3,000 rs.— M ondoñedo, 2.000. 

Madrid.
>̂an Lorenza, 2,000 rs. . : ,

Málaga.
Ronda, 4.000 rs.— V elez-51 álaga,47000,

Murcia.

« „ C5 tas^.na’ n ihn- 601 ’ 19-000 re,— Idem , núm. 602,
37.000.—Cieza, 2.000.—  Lorca , 4.OÍ0.—  Murcia , núme
ro 1.&61-, 4.000.—Idem , núm. J.56J, 7.000.— Yecla, 2.000.

Navarra.
Elizondo, 17.000 rs.— Estella, 9.000.— Pamplona , n ú - 

6a.C 00.-Idem , núm. 1.852, Í6 .000 .-P eralta ,
2.000.—Tudela, 3.000.

Orense.
Orense, I i . 000 rs.

Oviedo.
Gsjon, 4 2.000 rs.— O viedo, núm. 1.700, 20.000.— Pola 

de Lena , 4*000.
Patencia.

Carrion de los Condes, 3.000 rs.— Paleneia, 10.000. 
Pontevedra.

■ Gambadps, 22.000.— Pontevedra, 9.000.— Tuv 21 000 -  
V.g0> 5 .000,-V illagarcía  de Arosa, 2.000.

vu/" j /  ! r Salamanca.
. Béjar, 3.000 rs.— Ciudad-Rodrigo, 2.000.— Peñaranda 
<¡eBracamonte, 2.000.— Salamanca, 30.000.

Santander.

ro í . ° ! L rs 'w " eiaos;! ’ Santander, núm e-
foon  t  ^ ^ n ’ num - M 0 « ’ 17.000.— Santoña,4.000.—Torrelavcga, 0.000.

Segovia.

; Riaza, ?O.OOOrs.— Sepúlveda, 2.000.— Yillacastin, 2.000.
Sevilla.

‘;i'4*rA lí*'d* Gua^aic a > 2 000 rs.— Estepa, 2.000.— U!re- 13 j o.000.
' Soria.

Soria, 5.000 rs.
Tarragona.

v Reus, 11.000 rs.— Tarragona, 11.000.— Tortosa, 7.000.—
' j 6.0.00^

Teruel.
...iruAieaniz , LO,oo rs.—Teruel, 3.0,00.

Toledo.

íó le d o ^ C O lf6 l* Re'na ’ 3-000 rSi~ Tem ble(Iue> 2 .0 0 0 .-  

Valencia.

rn v .'Clra ’ 2 -0 9 0 -« - -G a n d ía , 3 .0 00 ,-V a Ien cia , núm e- 
r o t ° S  b\ 0^ n-M e m .» ú in ;  2.556, tO.f’OO.-Idem , núiue- 
0 4.oo/, 33.000.-—Idem, núm. 2.559, 7.000.

Valladolid.

. Riasec0 , 4.000 rs. —  Yallñdolid , núm. 2.598, 8 000.— 
ei^ , núm. 2.101, 41.000.— Idem, núm. 2.6F2, 14 .000.

Vizcaya.
^ Bilbao, núm. 40 4, 21/iOO rs.— Idem, núm. 402,16.000.— 

ranS°» 3.009.— Guernica , 2.000.— La Nestosa, 3.00r>.

Zambra.
Zam ora, 4.000 rs.

- Zaragoza.

44 v ^ ñeRa, 5-000 rs.~ S os, 2.000.— Zaragoza, núm. 2.752 
núm.* 2 7. 3, 16.0t0.— Idem , núm. 2.754 

Idem , núm. 2.755, 6.000.

. ’ Baleares.

^1)000 n> rs.— Palma de Mallorca , núm. 1.801

T°ia l, 1.637.492,20.
Madrid 2 ) do Octubre de l?6L=»B rem on.

p Junta de la Deuda publica.
j  Secretaria.

La Junta ha acordado que el 28 del actual, á las doce 
del dia, se  verifique en  el pi/tio principal del edificio que 
ocupan shs oficinas la quema pública de los docum entos 
de varias clases amortizado^ por pajgo de d éb itos , subas
tas y conversiones en el mes de j.ulio próxim o pasado;-de 
los cupones satisfechos por, la Tesorería de esta D irección 
general en el mes, d e  Setiembre últim o, y que correspon
den al prim er Semestre del año actual; de los presentados 
al cobro  en la miéma Tesorería y  en las de provincias, p er
tenecientes al segundo semestre de 4863; de las láminas 
provisionales!de Deuda sin intereses ingresadas en este 
establecimiento <an anterioridad abaño de 4 851, y  de los 
cupones de la Deoda ai 3 por 100 consolidado exterior 
ingresados en e l iinismo establecim iento en la citada 
época . - ■ : í ' " A!r* -• • -• r; • J:■...
¡ Lo que se bnuncia < ai .público para su CCmoc! míen to.

Madrid^bBídQiCfetiíferedem486A.=-£lsecretario, Manuel 
A . U1 i barr 1,^%  D ireoiór gen era 1, P r esid en te, J osé
García íBamnaUfuiak; k ; .

G o b i e r n o p r o v i n c i a  de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado I.*— Obras públicas*

Con arreglo á lo prevenido en la disposición cuarta 
dedaTmWiac^foiaúp iA ^ e /A b r tM e  4857, dada para lle
var á efecto el Real decreto de ía misma fecha, por el que 
ser auturtíÚ ATú¿5ipútacion de esta provincia para c o n 
tratar un empréstito de seis millones de rs. con destino á

.el dia 45 del
actual, a las dos de su tarde, ha tenido lugar el sorteo pa
ra la amortización de acciones según estaba anunciado, 
habiendo cabido la suerte á las señaladas con los núm e
ros que constan en el acta del dicho sorteo ,1a cual lite
ralmente és com o s igu e :

«Sorteo.— En .kt vil 1 a de Madrid, á 45.de Octubre de 
1864, ba jó la  Presidencia del Excm o. Sr. D. José Gutiér
rez de la Vega , Gobernador de esta provincáa , asociado 
de una comisión dé la Exorna. Diputación provincial, com 
puesta de los Sres. D. Nemesio Delga do y Rico y D. Ilde
fonso Alejandro Alvarez, con asistencia de mí D. Vicente 
Blanco Vam onde, Notario del Colegio de esta corte, ve* 
ciño é individuo dpi distrito notarial de la m ism a, se dió 
p r in cip io , siendo las dos de la tarde, al sorteo para la 
mnortizacion ¿ e  7o acciones de carreteras provinciales de 
Madrid, procedentes del empréstito de seis millones de rea
les, En su consecuencia se introdujeron en el globo, ó 
sea bom bó; T.9fitrbolas, que es el número de acciones exis
tentes; y  después de moverlas de una manera con ve
n ien te , -fueron e x te d b ^  i^ r  ftied^>€é dos niños d octr i
nos por el orden que sigue: 90 —  46— 267— 2.472— 231 —  
892— 4.365— 675— 1.186— 2.911 — 1.253 —  4.5 0 6 -1 .3 3 7 —  
33fi--^ 4 , 7 4 2 fc4i-4'73*-~" .̂‘!244,̂ -i*-,4Y553-**-34D —* 2.065— 83—  
2.470 —  805— 800 —  2.123— 2.747 —  7 H —  104 — 2.401 —  
4*867—r233^rl .847— 2.6! 4— 794-665-2.465— 432— 1.311 —  
2.413— 245— 5 5 9 -2 .2 0 6 — 681— 308— 609-4 .008— 1 .9 3 8 -  
4.031 — 1.682— 4.503— 2:957—  2.859— 50 6— 1.5 4 2 -2 .235—  
2.329— 7 32— 795— 1.477 — i .736— 2.900— 2.780— 1.896—
2 .6 2 1 -4 6 5 — 2 6 5 -9 2 1 — 247— 2.122— 765. En este estado, 
siendo 70 las suertes extraídas , el Excmo. Sr. Presidente 
dió por concluso el a c to , y mandó al mismo tiempo ex* 
tender la presente acta, que con S. E. firman dichos 
señares, de que doy fe .=d . Gutiérrez de laV ega.^N em e- 
sio Delgado y Rico.=^>Ildefonso Alejandro A lvarez.=Y icen - 
te Blanco Vamonde.»

Para m ayor claridad se copian á continuación los n ú 
meros que expresa el anterior docum ento por orden c o r 
relativo.

Madrid 18 de Octubre de 1864.***José Gutiérrez de la 
Vega.

Numeración correlativa de las 70 acciones amortizadas.
46— 8 3 — 90— 104— 231—  238— 245— 2 Í 7 - - 2 6 5 — 2 6 7 -3 0 8 —  
339— 315— 4 3 2 - 4 6 5 — 506— 559— 609— 66o— 675 - 6 S I  —  
7 1 1— 732— 7 6 5 — 7 94— 7 95— 800— 805— 392— 921-1.(108—  
4.034— 1.473— 1.486— 1.253— 1.311 — 1 .3 3 7 - 1 .3 6 5 -1 .4 7 7 —  
4.5 03— 1.506—  i .54 2— 1.553— t .6*82 -1 .736 -4 .742— 4.847—  
1.867— 1.896— 1.938— 2.065— 2.4 4 3— 2 .122 -2 .123**2 .165—  
2 .206— 2 2 14— 2.235— 2.329-2 .404  - 2 .4 7 0 — 2.472-— 2 .6 1 4— •
2.621— 2.747— 2.780— 2.859—2.900— 2.911— 2.957.

Contaduría Central de Ja Hacienda pública
Los señores cesantes, jubilados y  pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
Central, y  deben acreditar su existencia y estado para 
percibir ía mensualidad del corriente mes, se servirán 
presentar en esta Contaduría al Jefe del negociado de 
Clases pasivas, en los dias anteriores al en que se abra el 
pago . con objeto de que no sufran retraso en el cobro de 
aquellos , de dos á cuatro de la tarde en los días no fe
riados, la correspondiente certificación de existencia, au
torizada por el Párroco y el VA B.* del Alcalde constitu
cional é Inspector del distrito, expresando en ella el 
nom bre del interesado, sus apellidos por padre y madre, 
y el estado de los mismos en cuanto a viudas y huérfa
nos , así com o el punto de la feligresía dopxlo habitan, 
según lo dispuesto poi )a Superioridad en  't de Setiem 
bre de 1855, suscribiendo la declaración impresa en los 
ejemplares que para este fin se les facilitan oportuna
mente.

Madrid 4 8 de Octubre de Í 8 6 4 M ó s é  Ó^Donell.

Gobierno de la p ro v in ® !lfie'lúeivá.
La Secretaría del Ayuntamiento de A roch e, partido 

judicial de Aracena, dotada con  el sueldo anual de 6.000 
reales, se encuentra vacante; y cum pliendo con lo pro
venido en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 , se 
hace público por tres veces en este periódico oficial para 
cpie en el término de 30 dias, cantados desde lav primera 
inserción, puedan los interesados presentar ante dicho 
Municipio sus solicitudes, acompañadas de los docum en
tos que acrediten los méritos y  servicios con que cuen
tan para el desempeño de dicha plaza.

Huelva 6 de Octubre de 1864. = » Eduardo Fernandez 
de Córdoba. *799— 4

Gobierno de la provincia de Teruel.
La Secretaría del Ayuntamiento de Son del Puerto s¿e 

halla vacante por fallecimiento del que la obtenía: su d o 
tación consiste en 732 rs. pagados de fondos municipales 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Alcalde 
del mismo hasta el 40 de Junio próxim o en que se pro- 
veerá.

Teruel 9 de Octubre de 4864,=E1 Gobernador, Ra
m ón Cuervo. 4816— 2

Gobierno civil de Ja provincia de Cáceres.
Se halla vacante la plaza de Secretario de Villa del 

Rey dotada con  el sueldo anual de 3,000 rs. satisfechos de 
los fondos municipales.

 ̂Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade
más de la capacidad necesaria , tendrán 25 años de edad 
cumplidos, al tenor de lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 24 de Julio de 4851 y  18 de Febrero de 4856; V pre* 
sentarán sus solicitudes debidamente documentadas al 
precitado Ayuntamiento dentro de los 30 dias siguien
tes al en que se inserte este anuncio en la G a c e t a  
y Boletín oficial de la provincia. En inteligencia de que 
pasado este término se proveerá la expresada Secretaría 
con  sujeción á lo dispuesto en el art. 79 de la lev m uni
cipal vigente, Real decreto de 4 9 de Octubre dé 1853 y 
Real orden de 2 4 del mismo.

Cáceres 26 de Setiembre de 4 864.=E1 Gobernador, 
Derqui. 4817— 2

Gobierno de la provincia de Avila.
Orden público.

Dispuesta por Real orden de 28 de Marzo último la 
renovación de uniforme de los vigilantes, y que las co n 
tratas se verifiquen mediante pública licitación en las ca
pitales de las respectivas provincias; y habiendo sido 
anulada la que con tal objeto se celebró en esta ciudad, 
he acordado se efectúe nueva licitación para la construc
ción de los uniformes indicados el dia 30 del mes actual, 
á Ja*una de la tarde, en el Gobierno de esta provincia, 
bajo las bases-y condiciones siguientes :

No se admitirán proposiciones que dejen de com pren
der todas las prendas que á continuación se expresan, 
ni las en que su im porte exceda del que se designa:

Rs. yn.

Un levita de paño azul turquí tina , cuello y  
mangas del mismo c o lo r , vivo v e r d e  , boton 
b la n co , y en ef cuello las jníciaies Y. P. de 
metal blanco también , cuerpo y ñiangas for
radas de pcrcalina color de p lom o, de lustre, 
y  vistas ó emhoxos en la J d d a  de orleans.. . .  122

Un pantalón de pañoT ^ífT dñ fW  tina , de igual 
C la se  que el de la levita ; vivo igual al del
eueiio   .......... ...... . .  V . . ? . . . . . .  . . ; . . . .  í 64

Dos pantalones de dril de hilb cru d o ..................   72
Tres c a m i s a s . ^ . . . . . . . .  ^. .  *    ...........   ' 48
Un poncho de paño del color de la lana, ó sea 

color de cafó; cuello y v lid fós de color verde, 
cuerpo y  mangas forradas de tartan ó bayeta, 
bebederos ó vistas de orieaná negro en la es- 
claYinsu.» ; • i in M M t  n  i . • • i t H H t  * h  • 470

Una gorra de pa pió azi^l con  v ivo  verde Y las
? iniciales V. r .  de m etal, fonda de h u le   ----------  49
Ün som brero apuntádo de castor negi*o, con  es- 

carapéla nacional y  presilla bfaiícá ¡ sih bór-
las.    ...............................   64

Un par de za p atos .. . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . .  32
Un cinturón y  porta-sable de ch«irol n e g r o , con  

chapa delapte, .que llevará las.iniciales de Y. P. 27

‘ '■ • 1 ■-
Lr construcción dé las áttletíó^ se sujetar^

en todp á los figurines Circulados por, ía. Superioridad 
Y « Jss muestras existentes en este Gobierno , las que se 
exhibirán á Los que íó soliciten, así como los mddsios. j 

Celebrad^ I# subasta se remifirá á- la Superioridad él 
ac 7̂. de la misma j y  no se considerará adjudicado el ré- 
niate hastei..da?i/Jterior resolución desaquella.

Hecha )a áljjiidivaeion, y  eprnunioada al i nteresado, 
este ge pbjiga 4- entregar conúluifias las prendas que 
constituyen los 10 uniformes en el término de 20 dias, 
las cuales serán reconocidas por peritos, y  desechadas las 
que no estuvieren conform es á los modelos y  muestras 
indicadas.

Los que deseen interesarse en la subasta presentaráh 
sus proposiciones en pliego cerrado, redactadas con ar
reglo al adjunto m odelo, al Presidente del acto media 
hora antes de la marcada para el m ism o, el cual se e fe c 
tuará con intervención de Escribano que dé fe y extienda 
el acta , otorgando en su dia la correspondiente escritura.

Modelo de proposición.
D . N .  , vecino d e ................ . enterado del pliego

y  condiciones para lá’ subasta de la construcción de 46 
uniformes para los vigilantes de esta capital y de Aréva- 
lo , se com prom ete, con  arreglo al mismo, á construirlos 
por la cantidad d e    cada uno.

(Fecha y  firma del interesado.)
Avila 47 de Octubre de 4 SGi.^^EI Gobernador interl- 

r in o , Valentín Cerveró. 4 836

Ayuntamiento constitucional de Piedra-Buena.
Hallándose vacante la plaza de Farmacéutico titular de 

esta población por renuncia del que la servia, esta Mu
nicipalidad con la autorización del Sr. Gobernador ha 
determinado llamar aspirantes por término de 30 dias, 
que serán contados desde la publicación del último ed ic
to , ya sea en la G a c e t a  d e  M a d r id , ó ya en el Boletín ofi
cial de la provincia de Ciudad-Real, dentro de cuyo pe
ríodo dirigirán los pretendientes sus solicitudes á la S e
cretaría m unicipal; pues pasado que sea el término se 
hará la elección y  nombramiento en aquel que acredite 
tener prestadas mejores servicios en la facultad.

Se advierte, para conocim iento de los aspirantes, que 
este destino se halla dotado con 2.000 rs. anuales paga
dos trimestralmente de los fondos municipales por el su 
m inistró gratis que haga de medicinas á lo^ pobres e n 
fermos que designe la corp oración , com o también á los 
presos pobres de la cá rce l, percibiendo la dotación en 
ésta form a : 4.800 rs. del presupuesto m unicipal, y  los 
200 restantes del de gastos de la cárcel.

Es cabeza de partido, situado á cuatro leguas de la 
capital de la provincia ; su censo de población es de 800 
vecinos próximam ente ; no hay en ella establecimiento 
alguno de farmacia, y  el titular puede contar con  el con* 
cur^o de los pueblos limítrofes de Alcolea , Porzuna, Lu
ciana , Alcoba , Fontanarejo y Arroba , y  de los inmedia
tos, que son también del partido , denominados Retuerta, 
Navalpino y Horcajo de los M ontes, en ninguno de los 
cuales hay botica, com poniendo todos sobre 4.500 v e c i
nos , sin incluirse en este núm ero los de la cabeza del 
partido.

Piedra-Buena 10 de Octubre de 4864 *«E1 Presidente, 
Manuel Rodriguez.=*=»Por su m andado, José M. Sánchez 
de lá Orden. *839

Alcaldía constitucional de Cuevas 
de Sau Múreos.

D. Julián del Pozo R oldan, Alcalde constitucional de 
esta Villa y Presidente del Ayuntamiento constitucional 
de la misma &c.

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de 
esta Municipalidad por renuncia del que la obtenía, 
dotada con 4.000 rs. anuales pagados de los fondos m u- 
fiieipales, el Ayuntamiento de mi presidencia ha acor
dado en la sesión ordinaria de este dia anunciar d i- 
chá ‘Vacante en la G a c e t a  del Gobierno por el término 
de 30 d ia s , contados desde la publicación de este anun
cio, á fin de que los aspirantes presenten sus solicitudes 
dentro del plazo m arcado, y  será agraciado en su dia el 
que se encuentre más acreedor á el|o.

Y para que llegue á conocim iento de todos se fija el 
presente en Cuevas de San Márcos á 44 de Octubre de 
!$64.=Julian  del Pozo.**»El Secretario, Juan María 
Terrón. ' 4798— 4

Alcaldía constitucional de Fortuna.
D. Amtonio Soler Miradles, Alcalde y  Presidente del 

Ayuntamiento constitucional de esta villa de Fortuna.
Hago saber que se halla vacante la Secretaria de 

este Ayuntamiento por destitución del que la desempeña
ba, dotada con 5.000 rs. ánuos, pagados del presupuesto 
municipal por meses vencidos.

Los aspirantes que se hallen adornados con las cuali
dades necesarias para el buen desempeño ¿e  dicho car
go podrán remitir^ sus reclamaciones á esta Secretaria 
m unicipal por el término de un mes, á contar desde que 
aparezca este en el Boletín oficial de esta provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r io , con arreglo á la ley.

Fortuna 7 de Octubre de 4864.— Antonio Soler^P or 
su m andado, Manuel Gandel, Secretario interino.

_________________  4 7 9 3 -4

Audiencia de Valencia.
PARTIDO JUDICIAL DE ALCOY.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se ha
llan en el Registro de este partido, relativas á fin* 
cas urbanas por su situación ó por su natu rale- 
za. (!).

Ciudad de Álcoy.

Una finca situada en Santa Bárbara, no constan sus 
lin d eros , de José Junquer. H ipoteca, folio 66 vuelto, 
año 4794.

Otra en San Juan, no constan sus linderos, del Doctor 
Nicolás Valor. Dominio, folio 42 vuelto, año 4794.

Otra cuya situación y linderos no constan, de Pascual 
Gisbert. Dominio, folio 37 vuelto, año 1794.

Otra en Corbelia, no constan sus linderos, de Antonio 
Pastor. Hipoteca, f<dio 40, año 4 Í94.

Otra en San Miguel, no constan sus linderos, de Doña 
Felicia Galiano, Dominio, fo io 49, año 4794.

Otra cuya situación y  linderos no constan, de V icen 
te Abad. Dominio, folio 49 vuelto, año 4794.

Otra en San Mauro, no constan sus linderos, de José 
Bernabeu. Dominio, folio 6, año 1795.

Otra en Rio Riquer, no constan sus lin d eros , de Juan 
Perez. Dominio, folio 22 vuelto, año 1795.

Otra en Riquer, no constan sus linderos, de José Pe
rez. Dominio, folio 38 vuelto, año 4 795.

Otra cuya situación y linderos no constan , de José 
Bernabeu. Dominio, folio 39 vuelto, año 1795.

Otra en San Blas, no constan sus linderos, de Vicen
ta María. D om in io/folio 20 vuelto, año 4795.

Otra en San Blas, , no constan sus linderos, de Ana 
María Llorca. Dominio, folio 20 vuelto , año 4795.

Otra cuya situación y  linderos no constan, de Vicenta 
Monllor, viuda. Dominio, folio 33, año 1795.

Otra en San Blas, no constan sus linderos, de. Fray 
José Pericax y otro. Dominio, folio 35, año 4795.*

Otra en San Blas, no constan sus linderos, dé José Ma
ría. Dominio, folio 20 vuelto, año 1795.

Otra cuya situación y linderos no constan, de Tomás 
Cantó. Dom inio, folio 26 , año 4795.

Otra en San Jerónimo, no constan sus linderos, de 
Rita Blanquer. Dominio , folio 8 , año 4795.

Otra-en San Antonio, no constan sus linderos, de V i
cente Llopis. Dominio, folio 27 vuelto , año 4796.

Otra en Fraga , no constan sus linderos, de Juan 01- 
sina. Dominio, folio 50, año 4 796.

Otra en Virgen María, no constan sus linderos, d e  José 
Botella. Ilipofeca, folio 2.,.año 1796.

Otra cuya situación y  .linderos no constan, de Nadal 
Blanquer. D om inio, folio 47 vuelto, año 479,6.

Otra en Riquer, no constan sus linderos, de Roque 
' Mullor. Dominio , folio 46 , año 4796.

Otra cuya situación y linderos no con stan , de Anto
n io  Leal. Dom inio,,folio 43, año 1796.

Otra cuya situación ,y linderos no constan, Je Vicente 
Paya. Dominio, folio 7 vuelto, año 4796,

Otra en T ora l, no, constan sus lin d eros , de Pedro Sa- 
torre. Hipoteca, fojio 8 vu elto , año 1796.

Otra en Virgen Agosto, no constan sus* linderos, dpi 
Clero de Santa María. Dominio, folio 40, año 4796. ,

, Otra cuya situación y linderos no con^tjvu, de Teresa ; 
Vitoria. Dominio, folio 34 vuelto, año 1796.

Otra cuya situación y linderos no copsian , de í^ádal 
Vitoria. Dominio, folio 31 vuelto, año 4796., , .. . ,r
—   11 1

(4) Véanse las Gag&tas de ios dias 4 4 6 ,  47, 49 y 20 del 
actual.

Otra en Virgen Agosto, no «onstan sus  ̂lin d eros , de 
Rosa María Perez* viuda. Dominio, folio 34 vuelto, ano 
4796.

Otra cuya sitr ación y  linderos no constan, de García 
Sempere Visedo. Dominio, folio 34 vuelto, año 4796. ,
. Otra en Virgen Agosto, n o  constan sus linderos , de 
Roque Molió. Dominio, folió 34 vuelto, año 1796.

Otra cuya situación y  linderos no Constan, de jos  hijos 
de Margarita Vitoria. Dominio, folio 34 vuelto, año 4796.

Otra en Cinco Muelas, no constan sus linderos, de 
Antonio María. Dominio, folio 32 vuelto* año 4796.' , ■

Otra en Salt, no constan sus linderos, de^Tadeo Abad. 
Hipoteca, folio 33, año *796.

Otra en Valí, no constan sus linderos, de D. Francisco 
Pellicer. Hipoteca, folio 33 vuelto, año 4796.

Otra en San Nicolás, no constan sus linderos, de Rosa 
Bote. Dominio, folio 35, afio 4796.

Otra én San Blas, no constan sus linderos , de Doña 
Antonia Almunia. Dominio, folio 33 vuelto* año 4796.

Otra en Santo D om ingo, no constan sus linderos , de 
Pascual Boronate y  consorte. H ipoteca, folio 35 vuelto, 
año 1 796*

Otra en San Nicolás, no constan sus linderos, de An
tonio Terol. Dominio, folio 35, año 4796.

Otra en San Antonio, no constan sus linderos, de José 
Ferrando y  Juan Campos. D om in io , folio 37 vuelto, 
año 4796.

Otra en Tirador, no constan sus linderos, de Rosa Ma
tan, viuda. Censo, folio 37, año 1796.

Otra en San L orén zo , no constan sus linderos, de 
Francisca María Alm iñana, viuda. D om in io, folio 38, 
año 4796.

Otra cuya situación y  linderos no constan , de Rosa 
Abad. Dominio , folio 39 , año 4796,

Otra en San Lorenzo, no constan sus linderos, de Na
dal Jordá. Hipoteca, folio 39 vuelto , año 4796.

Otra en San L oren zo , no constan sus lin deros, de 
Máuro Almiñana. Dominio, folio 41, afio 1796*

Otra en Valí, no constan sus linderos, de D. Nicolás 
Sempere. Hipoteca, folio 44 vuelto, año 4796.

Otra en P erú , no constan sus lin deros , de José Jordá 
y  otro. D om inio, folio 41 vuelto, año 4796.

Otra en Barbacana, no constan sus linderos, de José 
Jordá-y otra. Dominio, folio 42, año 4796.

Otra en Cinco Muelas, no constan sus linderos, de 
Bautista Pastor y otros. Dominio, folio 44 vuelto, año 1796.

Otra cuya situación y  linderos no constan , de Joa
quín Casa. Dominio, folio 45, año 4796.

Otra en San Lorenzo, no constan sus linderos, de 
Francisco Silvestre. Hipoteca , folio 48 vuelto, año 4796.

Otra en Riquer, no constan sus linderos, de Juan Ol
eína. Dominio, folio 48 vuelto, año 1796.

Otra cuya situación y  linderos no constan , de Juan 
Oleína. Dominio, folio 48 vuelto, año 4796.

, Otro cuya situación no consta y  sí sus linderos , de 
José Perez. Dominio, folio 3 vuelto, año 1796.

Otra cuya situación no consta y  sí sus lin deros, dé 
Tomás Pastor. Dominio, folio 3 vuelto, año 4 796.

Otra en San Agustín, no constan sus linderos, de Ig
nacio Blanquer. Dominio, folio 48 vuelto, año 4796.

Otra en San M iguel, no constan sus linderas*.Je Fran
cisca Moltó, viuda. Dominio, folio 20 vuelto, año 4796.

Otra en San A gustín , no constan sus linderos, de T o 
más Carbonell. Dominio, folio 21, año 4796.

Otra en San Agustín, no constan sus linderos, de V i
centa Carbonell. Dominio, folio 21, año 4796.

Otra en San Agustín, no constan sus linderos, de Te
resa Carbonell. Dominio, folio 21, año 4796.

Otra en San Miguel, no constan sus linderos, de Don 
Francisco Galiano y  hermanos. Dominio, folio 28, año
4796.

Otra en San Juan, no constan sus linderos, de Jorge 
Gosalbes. Dominio, folio 4 8, año 1797.

Otra cuya situación y linderos no constan , de Isidro 
Sempere y otros. Dominio, folio 4 i vuelto, año 4797.

Otra cuya situación y  linderos no constan, de Isidro 
Blanes. Censo, folio 12 vuelto, año 1797.

Oü\i en Santo Tomás, no constan sus linderos, de Joa
quina Perez, viuda. Hipoteca, folio 6 vuelto, año 1797.

Otra cuya situación y linderos no constan, de Mar
garita Montllov Dominio, folio 9 vuelto, año 4797.

Otra cuya situación y linderos no constan, de Fran
cisco Montllor Pericaz. Dominio, folio 9 vuelto, año 4797.

Otra en San Miguel, no conshan sus linderos, de José 
y Fernando Cortés. Dominio, folio 12, año 4797.

Otro en Virgen Agosto, no constan sus linderos, de 
Mariana Reig. Dominio, folio 29 vuelto, año 4797,

Otra en Virgen Agosto, no constan sus linderos, de 
Tomasa Reig. Dominio, folio 29 vuelto, año 4797.

Otra en San Agustín, no constan sus linderos, de José 
Mira y  otros. Hipoteca, folio 28, año 4797.

Otra en Cármen, no consto n sus linderos, de Isidro 
Miró. Censo, folio 26 vuelto, año .1797.

Otra en San Lorenzo, no constan sus linderos, de Blas 
Almiñana. Dominio, folio 26, año 1797.

Otra cuya situación y linderos no con stan , de José 
Espinos. Dominio, folio 27, año 4797.

Otra en Santa Bárbara, no constan sus lin d eros , de 
Juan Vicente Martí y hermanos. Censo, folio 6, año 4797.

Otra en San Miguel, no constan sus linderos, |de here
deros de Juan Saliga. Cartas de gracia, folio 25, año 4797.

Otra en Santo T om ás, no constan sus lin deros, de 
Antonio Irles. Dominio, folio 25, año 4797.

Otra en Virgen Agosto, no constan sus linderos, de 
José Jordá. Hipoteca, folio 49 vuelto, año 4797.

Otra en Poblet, no constan sus linderos, de Antonio 
Reig. Dominio, folio 20 vuelto, año 1797.

Otra en San Juan, no constan sus linderos, de Vicente 
Martí y  otra. Dominio, folio 21 vuelto, año 1797,

Otra en San Agustín, no constan sus linderos, de Don 
Manuel Sempere. Censo, folio 25 vuelto, año 4 797.

Otra cuya situación y  linderos no constan , de María 
Peidro. D om in io , folio 30 vuelto, año 1797.

Otra en la Virgen María r n o  constan sus linderos , de 
Vicente Colomina y otros. Dominio, folio 34, año 1797.

Otra en San Lorenzo , no constan sus linderos, de José 
Antonio Silvestre. Dominio, folio 34, año 4797.
’ Otra en San Jaime, no constan sus linderos, de Joa
quín Irles. Dominio, folio 28, año 4797.

Otra en Canal, no constan sus linderos, de D. Manuel 
Sempere. Censos, folio 25 vuelto, año 4797.

Otra en San Francisco , no constan sus linderos, de 
Joaquín Irles. Dominio, folio 28, año 4797.

Otra en Virgen Agosto, no constan sus linderos, de 
Joaquín Irles. Dominio, folio 28, año 4797.

Otra en Perú, no constan sus linderos, del Joaquín Ir
les. Dominio, folio 28, año 4797.

Otra en Riquer, no constan sus linderos, de Joaquín 
Irles. Dominio, folio 23, año 1797.

Otra cuya situación y  linderos no constan, de José 
Baraló. Censo, folio 28 vuelto, año 4797.

Otra en San Lorenzo, no constan sus lin deros, de 
Pedro Juan Almiñana. D om inio, folio 26, año 4797.

Otra en San Francisco, no constan sus linderos, de 
Felipe Perez. Censo, folio 36, año 4797.

Otra en Cármen, no constan sus lin deros , de D. José 
Gisbert. Dominio, folio 33, año 1797.

Otra en Mayor, no constan sus linderos, de Vicenta 
Abad, viuda. Dominio, folio 35, año 1797.

Otra en plaza Herreros, no constan sus linderos, de 
Antonio Irles. Dominio, folio 25, año 1797.

Otra en Virgen Agosto, no constan sus linderos, de 
Francisco Reig. Dominio, folio 30, año 1^97.

Otra en U m brías, no constan sus linderos, de G rego
rio Gisbert y  Rosa Valor. Dominio , folio 36 vu elto , año
4797.

Otra en San M iguel, no constan sits lin deros, 'de Don 
Manuel Sempere. Censos, folio 2o vuelto, año 1797.

Otra en San Agustín, no constan sus linderos, de Don 
Manuel Sempere. Censos, folio 25 vuelto, año 4 797.

Otra en Molinar, no constan sus linderos, de Fernandp 
Sarañana. Censo, folio 2 vu elto , año 1797.

Otra en Virgen Agosto, no constan sus linderos, de 
Tomás Perez. Dominio, folio 18, año 1797.

Otra en Maymrv no constan sus linderos, de Francisco 
Sempere y hermanos Dominio, folio 35, año 4797.

Otra en Virgen María, no constan sus linderos, de 
Patricio Colomina. Dominio, folio 3 4, año 4797.

Otra en Molinar, no constan sus linderos, del D octor 
José Silvestre. Hipoteca, folio 8, año 1798.

Otra en Santa Rita, no constan sus linderos, de Miguel 
Matorredona. Censo, folio 3 vu elto , año 1798.

Otra en Santa Rita, no constan sus linderos, de Isi
dro Llopis y otra. Hipoteca, folio 22 vuelto, año 4798.

Otra cuya situación y  linderos no constan , de Tomasa 
Refg; Dom inio, folio 31 , año 1798.

Otra en San Miguel, no constan sus linderos, de Fer
nando Cortés. Dominio, folio 32, año 4798.

Otra en San Miguel, no constan sus linderos, de’ José 
Cortés. Dominio, folio 32, año 1798.

Otra en San Miguel, no constan sus linderos, de Igna
cio  Botella. Dominio, folio 32, año 1798.

Otra en San Agustín, no constar* sus linderos, de Joa
quina Perez, viuda. Hipoteca, folio 29 vuelto, año 1798.

Otra en Caracol, no constan sus linderos, de Joaquín 
García y consorte. Dominio, folio 30 vuelto , año 4798;

Otra en Cárm en, no constan sus linderos, de José 
García. Dominio, folio 30 vuelto, año 1798.

Otra én Virgen María, no constan sus linderos, de 
Lorenzo Colomina. Dom iqio, folio 24 vuelto, año 1798.

Otra en Virgen María , no constan sus linderos, de 
Miguel Rumbeu. Dominio, folio 25 vuelto, año 1798.

Otra en San Antonio, no constan sus linderos, de Vi
cente y Roque Moltó. Dominio, folio 26 vuelto, año 4798.

Otra en San Blas, no constan sus lindeéos, de Joaquín 
Albors, H ipoteca, folio 2 3 , año 1798.

Otra en Molinar* n o  constan ^us H ftderos, d*Joaqu ín  
Albors. Hipoteca, folio tá  > ¿h o  479& -• :

Otra en San A gustín , no constan sus R n d ^ p s , del 
Clero de Santa María. Censo, folio 23 * año 17^3»? ?

Otra en San Antonio , no constap sus linderos, de-Sal
vador Fayá. Hipoteca , folio 23 , ano 4798. • > #

Otra en Umbrías, no constan sus linderos, de A gustín  
Beringuer. Hipoteca , folio 2 4 , año 47p8.

Otra en Virgen M aría, no constan sus linderos * d^Lo* 
renzo Colomina. D om in io , folio 24, año 1798.

Otra en Santa Rila, no constan sus linderos, de Isidrc> 
Llopis y  consorte. Hipoteca , folio 22 , año 4798. ,

Otra en C incom uelas, no constan sus linderos , de.Pe* 
dro Carbonell. Hipoteca , folio 20 v u e lto a p o . 47$8.

Otra en San L orenzo, no constan sus ííqdepos,.de José 
Antonio Silvestre. Hipoteca, folio 6 vuelto , a ñ o 4793- 

Otra cuya situación no consta y  sí sus U n d^ ps,,  do 
José Berenguer. D om inio, folio 7 vuelto,, app 4798.

Otra en plaza de San Agustín, no coi)Stan¿su& linde
ros , de Rita Ferri, viuda. Dominio, folio 49, año 4798.

Otra en plaza de San A gustín , no constan sus linde* 
ros , de Francisco José y  Roque M ontllor. Dominio, fo* 
lio 19, año 4798. , ,-■ u, ■, :i .  ;* ; ¿ VuH

Otra cuya situación y  linderos no constan , de Fran
cisco Llacer y  otra. Dominio, folio 4 8 vuelto, año 4798.

Otra en Sen Mancot, np constan .sus lin d era s , de  
Francisca Llacer G osalbes,, por sUjS^hyós. Dpi^inio, . f o 
lio 45, año 4798. < ,

Otra en Sen M ancot, no constan sqs linderos,, do 
Francisca Llacer Gosalbez;, p o r , sjj$ fiijos.- Domiqio., fo 
lio 14 vuelto, año 4798.  ̂ -

Otra en San Mauro, n o  constan^sus linderos, de M i
guel Valor* Censo, folio 49 vuelto, año 4*798. -

Otra en San Jaime, no constan sus linderos , de  José 
Valls. Domimo, folio 5, sño 4798. ' ,

Otra en Molinar, no constan sus linderos, de D. Joso 
Silvestre, Hipoteca, folio 8, año 4798. . ¿

Otra en Caracol, no constan sus lin deros, de José P e
rez. Dominio, folio 25 vuelto, año 1799.

Otra en San Miguel, n o  constan sus lin d eros , de Dott 
Vicente Balaguer. Hipoteca, folio 36 vuelto, ano 4799. • 

Otra cuya situación y  linderos no con stan , de Cris
tóbal Candela. Censo, folio 34, año 1799.

Otra cuya situación y  linderos no constan^^ Agus
tín Peidro. Dominio; folio 1 , 'i)ño 4799.

Otra cuya sítuaclorf rtó consta y  sí sus lin d eros , de 
Josefa María Sempere* Dominio, folio 20, año 4799.

Otra cuya situación no consta y  sí sus linderos / d e  
Josefa María Sempere. Dominio, folio %&, año 4799. '•

Otra cuya situación no consta y  sí sus Roderos ,-d e  
María Sem pere, viuda. Dom inio, folio  2 0 , and 4799.

Otra en San F ran cisco , no constan sus lin d eros , de  
Vicenta R eig , viuda. Dominio, folio 21 vuelto , añb 4799- 

Otra en Rio de la Costa , no constan sus lin d eros , de 
Francisco Valor. D om inio, folio 21 vu elto  , año 1799.

Otra en Barbacana , n o  constan sus linderos, de An
tonio Perez. Dominio , folio 22 , año 4799.

Otra en San José, no constan sus lin d eros , de Jofeé 
Balaguer. H ipoteca, folio 30 , año 4799. *

Otra en San Juan , no constan su s .lin d eros , dé Félix 
y Tomás Miró. D om inio, folio 44, año 4799.

Otra en San Juan , no constan sus linderos, de Tom ás 
Pascual* Dom inio, folio 44; a ñ o 4790.' **

Otra en Virgen M aría, no- constan ■ sus lin deros , de 
Dionisio Botella. Hípóteca , folio 41 v u e lto , año 4799.

Otra en plaza H erreros , no constan sus lin d eros , de 
fosé Egea. Dominio , folio 43 , año 1799.

Otra en Sari M auro, n o  constan sus linderos, d e  Fran
cisco Antonio Albors. D om inio, folio 45 vueK&^año 4799.

Oirá en Gasablanca, no constan sus linderos /d é  Ta
jeo  Abad. D om inio, folio 1 i , año 1799.

Otra en Um brías, no constan sus linderos, de Fran
cisco Girónés. Dominio , fo lio 3 vuelto, año 4799.

Otra en Um brías,' no constan sus linderos, de José Gi- 
ronés. Dominio , folio 3 vuelto, año 4799;

Otra en Purísim a,de Antonio Boti. H ipoteca, fo lió  43 
vuelto, año 1799*. ,

Otra en San Nicolás, no constan sus lin d eros /d e  Don 
Antonio Puigmoltó. Dominio , folio 40 vuelto, año 4799.

Otra en San Nicolás, no constan sus linderos de 
Doña Mariana de Puigmoltó* Dominio, folio 40, añó 4799.

Otra en Tap , no constan sus linderos, de Josefa Ma
ría Arviña. Hipoteca, folio 6 vuelto, año 1799.

Otra en San Nicolás , no constan sus lniderosy-dn Jo
sefa María Arviña. Hipoteca, folio 9 vuelto, año 4799.

Otra en Virgen María , no cottstan^sus lin deros , de 
Jáime Perez. Hipoteca, folio 6 vuelto, año 1799.

Otra en Rambla, no constan sus linderos, de Fran
cisco Antonio Albors. Dominio, folio 15 vuelto, año 4799.

Otra én San Miguel, no Gonstaü sus linderos, d@ Don 
Yicente Balaguer. H ipoteca, folio 29 vuelto, año 4739.

Otra en Caracol, no constan sus lin deros , de Fran
cisca Perez. Dominio, folio 25 vuelto, año 1799.

Otra en San Mauro, no constan sus lin deros, dé A a -  
Jrés Juan. Dominio, folio 25 vuelto, año 4799.

Otra en Caracol, no constan sus linderos* d e  Josefa 
l o r a , viuda. Dominio, folió 25 vuelto, año 4799. •

Otra en San Blas, no constan sus linderos de Vicenta 
Masiá. Dominio, folio 25 vuelto, año 1799* 1 -

Otra en San Blas , no constan sus Jm deresyde lo s é  
Masiá Dominio, folio 25 vuelto, año 1799.

Otra en Santa Rita , no constan sus lin d eros , de José 
Sancho. Dominio , folio 34 vuelto, año 4799.

Otra en San N icolás, no constan sus lin d eros , de Jo
sé Ripoll. Dominio, folio 37 vuelta, año 4799¿

Otra en Plaza del M ercado, no constan sus linderos, 
de Nicolás Sempere Assenci. Hipotefcá; folio 18, año 4799.

Otra en Santo Tomás, no constan sus Hnderos, de Doña 
Isabel de Puigmoltó. D om inio, folio 2 , año 1799.

Otra en San F ran cisco , no constan sus d in deros, d e  
María Satorre. Dominio , folio 49 vuelto ¿ año 4799.

Otra cuya'situacion y  linderos no oonstan, de Mosen 
Rafaél Perez, Presbítero. D om in io, folio 38 vuelto-, año 
4799. - — - T

Otra en San N icolás, no constan sus linderos, de Jo
sé Falcó. Censo, folio 38 v u e lto , áño 4799.

Otra cuya situación no consta y  sí sus linderos, de 
Antonio Gosalbes. D om in io , folio 8 v u e lto , año 4800.

Otra en Cinco m uelas, no constan sus Linderos y  de 
José Abad y  otro. D om in io , folio 34, año 4800.

Otra en San Juan, no constan sus lin d eros , de V icen
te Juan Reig y  otro. D om in io, folio 10 vuelto , año 4300 

Otra en San Juan, no constan sus linderos, de RiU 
L lop is , viuda. D om in io, folio 4 0 vuelto, año 1800.

Otra en plaza H erreros, no constan sus lin deros, de 
Francisco Vidal. D om in io, folio 40 vuelto , año 4 800.

Otra en San F ran cisco , no constan sus lin d eros , de 
D. José Cantó. Dominio, folio 40 vuelto, año 4800.- !

Otra en Rio Barchell, no constan sus linderos, de José 
Gosalbes. Dominio, folio 45, año 4800.

Otra en San B las, no constan sus Linderos, de Don 
Agustín Almunia. Censo; folio 49, año 4800.

Otra en Rambla, no constan sus linderos, de Francis
co  Antonio Albors. Dominio, folio 4 9, año 4800.

Otra en Carrascal, no constan sus lin d eros , de Don 
Antonio Picó. Dominio, folio 23, año 1800.

Otrii ed Barbacana; no constan sus' liuderor; d e  ¿Mi
guel Miró. Dominio, folio 24 vuelto, año 48001

Otra en Santa Rita, no constan sus linderos, de Joa«t 
quin CastelLó. Dominio, folio 34 vuelto, año 4800.

Otra en Santa Rito, no constan sus linderos, de Vi
centa Reig. Dom inio, folio 31 vuelto, año 4800.

Otra eh Riquer, no constan sus linderos, de D. Joaquín 
Perez. Dominio, folio 81 vuelto, año 1800.

Otra cuya situación y  linderos no cqnstan, de DrLuis 
de Scals. Dominio, folio *32, año 4800. > f /

Otra en San José, no constan sus  ̂linderos, de Joaquín 
Almiñana. Censo, folio 22 vuelto, año 4800. '

Otra en Puente de Benilioba, de D. José Barceló. Cen
so, folio 34, año 4800. j  ■ .

Otra en San Miguel, np constan sus linderos, de Don 
Manuel Sempere. Dominio, folio 9 vuelto, año 4 W .

Otra en San Miguel, no constan_sus linderos, de José 
Montllor. Dominio, folio 5 vuelto, año 1800.

Otra en Rambla,' no constan sus lin deros , de A nto
nio Viiaplaoa. Pom inio, folio 3 vuelto, año 4800.

Otra en Ribeta, ño constan sus linderos, de Miguel 
Candela. Dominio, folio 3 vuelto, año 4800.

Otra en Ribeta, no constan sus linderos, de D. José 
Gisbert Margarit. Dominio , folio A vuelto, año 4800.

Otra en Perú, no com ían  sus linderos, de José Valor. 
Hipoteca, folio 9, año 1809. /

Otra en R iquer, no constan susJinderos, de Roque 
Bérenguer. Dominio, folio 8 vuelto, año i80Q> >

Otra en plaza Herreros, no constan sus lindaros, de 
Blas Koig. Hipoteca, folio 8, año 4800.  ̂ _

Otra en San M iguel, no constan sus linderos * de Don 
T ed ro Luis Samper. Censo, fo lio 9 vueLto, a c ó  4890.

* Otra en San Juan,no constan sus l t ü t ó o s ;  de Maaup- 
la García. Dominio, folió 30, año 4800^

Otra en San Juan, no c o n s t a n  sus.li0dero8,de*Vfcen- 
te García. D om in io , folio 30 , año 4'800/  /  ,

Otra en San M áuro, no consta» sqs h n d e ro s ,fie  José 
Gosalbes. Dominio , folio 25 v u e lto , ano 180 ). ;

Otra en San M auro, no constan sus linderos, de L u 
cia García. Dom inio, folio 30, año 4800. -

Otra en San Juan, no constan sus lindoros, de Rita 
García. Dominio , folio 30, año 1800.

Otra en San Juan, no constan sus linderos, de Blas 
Torregrosa. C en so , folio t i  vuelto > año 4800.

Otra en San Miguel, no constan sus linderos ,~de Mi
guel y  Gregorio Llopis. D om inio, folio 28 , año 4800.

Otra en Virgen Agosto, no constan^sus lin deros , de 
Antonio Vilaplana. H ipoteca, folio 25 , au > 4800.

Otra en T a p , no constan sus linderos , fie D. Vicente 
Juan Gosalbes. Dominio, folio 25 vuelto* año 4800.

(Se continuará.)



A d m i n i s t r a c i o n  p r i n c i p a l  d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a  
d e  la  p r o v i n c i a  d e  C iu d a d -R e a l.

Pop el presente se cita, llama y  emplaza á Martin Her* 
Tera, veditío del Bonillo y  conductor de efectos estanca
dos que tué en esta provincia en el año de 4 837, para 
que por.“sí, sus herederos ó persona que les represente 
com parezca en esta Administración á satisfacer el alcance 
de 3.120 rs. que le resulta á consecuencia del robo de 
efectos que le hiciera la facción del ex-Infante D. Cárlos 
en  el indicado año, Ó en otro caso justifique su inculpa
bilidad.

Teniendo en ten d ido, que si trascurridos los tres em 
plazamientos que determina el art, 125 del reglamento 
j f ! L  4naa Cuentas del R e in ó le  2 de Setiembre de 
4853 np lo  verifica , se procederá en el expediente á lo 
que disponen los artículos 126 y  siguientes de dicho re
glam ento.

Ciudad-Real 18 de Octubre de 4 86 i.=*El Administra
d or  de Hacienda pública, P. S., Ramón E. Florez.

1814— 3

Cuerpo  de Ingenieros de Montes de Murcia.
Distrito forestal de Murcia.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
segunda subasta d e l segundo y  tercero lotes del esparlo 
de los montes del com ún de vecinos de Jumilla, publica
da en el Boletín oficial de la provincia núm. i 39, se anun
cia una tercera para el dia 27 del actual, y  hora de once 
á doce de su mañana, bajo las mismas bases que rigieron 
en  la primera y  segunda, pero con las modificaciones si
gu ientes:

El tipo de tasación del segundo lo te , queda reducido 
á 36,000 rs.

Él tipo de tasación del tercer lote T queda reducido á 
$4.000 rs.

Las proposiciones se dirigirán en la misma forma que 
se indicaba en el antecitado Boletín.

Murcia 14 de Octubre de .1864,»*Ei Jefe del Distrito, 
Feliciano García. 4313

Superintendencia de las Minas de Azogu e 
de Almadén.

A la s  doce de la mañana del dia LO del próxim o mes de 
N oviem bre tendrá lugar, ante la Junta de subastas y  en 
e l despacho de esta Superintendencia, la segunda licitación 
pública para contratar el suministro de varias medicinas 
y  útiles de botica y  de cirugía para el servicio del hos
pital de las minas de Almadén, correspondiente al año 
económ ico de 1864 á 1865, bajo el tipo máximo de 5.000 
reales por todos los artículos que expresa la nota que obra 
en  el expediente y  demás condiciones que se hallarán de 
manifiesto en la Sección administrativa.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
conform es en un todo al modelo que al final se inserta, 
desechándose las que no lo estén, y se acompañará á cada 
Una la carta de paga que acredite haberse depositado en 
las cajas designadas al'efecto la cantidad de 300 reales en 
d in ero ; ó su equivalente en papel admisible del Estado. Si 
resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá acto 
continuo licitación á viva voz por espacio de un cuarto de 
hora entre los firmantes de ellas ; y  en el caso de que 
ninguno hiciese m ejora, se declarará el remate á favor 
del que hubiere entregado su pliego con prioridad.

Como garantía solo se exige ün fiador abonado á sa
tisfacción de la Junta.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las 
personas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 47 de Octubre de 186í.=José M. Escauriaza.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el suministro de medicinas y útiles de b o 
tica y de cirugía, necesarios en el hospital de las minas de 
Almadén, correspondiente al año económ ico de 1864 á 
1865, se com prom ete á cumplirlas y  á realizar el mismo 
al precio d e . . . . .  por todo el surtido que com prende la 
nota unida al referido pliego (expresado por letra).

(Fecha, firma y, dom icilio del que suscribe.) 1838

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Comercio de Madrid.—En virtud de providencia 

del Sr. Juez Comisario de la quiebra de D. Manuel Guerrero, 
vecino y  del comercio que fué de esta corte, dada á solicitud de 
los liquidadores de la misma, se convoca á junta general extra
ordinaria á todos los acreedores de dicha quiebra con el fin 
de dar cuenta del resultado final déla referida liquidación; y  pa
ra que tenga efecto se ha señalado el dia 31 del corriente, y  ho
ra da las 'doce de su mañana, en la sala de audiencias del pro
pio Tribunal de Comercio, sita plazuela de la Aduana Vieja, nú
mero 2, piso principal.

Lo que se hace saber por el presente anuncio á Guantos sean 
tales acreedores, á fin de que se sirvan concurrir por sí ó por 
medio de personas legalmente autorizadas que les representen 
para evitar en otro caso los perjuicios que pudieran originarse.

Madrid 19 de Octubre de 1864. 1844

Tribunal de Comercio de Madrid.—En cumplimiento d é lo  
mandado en providencia asesorada del mismo, fecha 6 del cor
riente, y  habiéndose anulado el remate celebrado el dia 18 de 
Febrero del presente año, se saca nuevamente á púbiica subasta 
una casa y  jardin en el barrio ,de Chamberí de esta corte y  su 
plaza principal, núm. 11, manzana 66, que comprende una super
ficie de 954 metros 77 decímetros cuadrados, que equivalen á 
12.297 con 81 décimos de piés cuadrados; la cuaj ha sido ta
sada en 159.607 rs.; advirtiéndose que del precio que se ofrezca, 
en el remáte, han de quedar en poder del comprador por razón 
de un capital de censo que sobre sí tiene al rédito de 3 por 100 
anual la cantidad de 100.000 rs. vn.

Y  para su remate se ha señalado el dia 10 de Noviembre 
próximo, y  hora de la una de su tarde, en lá sala de audiencias 
del expresado Tribunal, sito plazuela de la Aduana Vieja, núm. 2, 
piso principal, en donde se admitirán las posturas que se hiciesen 
siempre que cubran las dos terceras partes de su tasación,

Madrid 20 de Octubre de 1864, 1845

. En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Morales Diaz

Juez de paz del distrito de Palacio de esta capital, y  como tal 
encargado del despacho del Juzgado de primera instancia del 
mismo distrito, dictada en autos ejecutivos que penden en dicho 
Juzgado y  Escribanía de número del infrascrito, se sacan á pú
blica subasta, que tendrá lugar en la audiencia de dicho Júzga-  ̂
do el dia 31 del actual, á las doce de su mañana, varios folletos, 
como papel para peso, tasado á 14 rs» arroba, y  además los li
bros siguientes:

Trescientos cincuenta ejemplares de lá* obra titulada Madre 
de Diob Madre dé lóÉ húmbrcs, tasados á 6 rs. cada ejemplar.

Vénte id. de la obra Historia de San Vicente Ferrer, valuados 
á 10 rs. cada uno.

Seis id. de la de La Escuela de los m ilagros, tasados á 16> s. 
cada uno.

Cuyos ejemplares se hallan en la calle del Olivar, núm. 11-, 
cuarto tercero, donde los que quieran interesarse en la licitación 
pueden examinarlos.

Madrid 14 de Octubre de 18Ó4.^S. Ürdiales. 1848

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. tí. Eügénio 
Miranda y  Prieto, Juez togado dé primera instancia del distrito 
de la Inclusa dé ésta corte, dictada en el expediente que sigue el 
Pl'OCurádor D. Pablo Soler y  Soler, apoderado de Doña Josefa 
Cañedo, viuda de D. Manuel Pando Castañeda, y  tutora y  cu
radora de sus menores hijos; mediante la áútdrizacion concedida 
para la venta-, SU 8'áCá á pública subasta por última vez una casa 
fcñ ésta capital, calle de la Magdalena, núm. 38, con accesorias 
á la de la Rosa, núm. 3, perteneciente á dichos menores , com
puesta de 9.042 piés cuadrados, y  de planta baja, principal, se
gundo, tercero y  buhardillas por la primera calle, y  baja y  prin
cipal por la de la Rosa, bajo el tipo de 760,000 rs» de la última 
retasa hecha por el Arquitecto D. Agustín Felipe Pero; y  para 
el remate se ha Señalado el dia 11 de Noviembre próximo, y  
hora de la una de la tarde, en este Juzgado, sito calle de la 
Union, nwny 6; advirtiéndose que no se admitirá postura menor 
de la retasa, y  que los títulos y  expediente de autorización pue
den vertfe én la Escribanía del actuario, calle del Arenal, núme
ro H , cuarto tercero.

Y  se anuncia llamando licitadores.
Madrid 17 de Octubre de 1864.=E1 Escribano, Rafaél de 

Gasas» 1843

En .virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro~ 
zalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia, 
decano de los de esta corte y  Magistrado de Audiencia de pro
vincia, en los autos de concurso de los Sres. D. Lorenzo Bon- 
jean y  D. Víctor Groce, se-convoca á junta de acreedores para 
el nombramiento de síndicos, señalándose para que tenga efecto 
el dia 5 del próximo mes de Noviembre-én los estrados del Juz
gado, sitos en el piso bajo del local que ocupa la Audiencia de 
este territorio, frente á Santa Cruz; advirtiendo que se celebra
rá el acto con cualquiera que sea el número de acreedores que 
concurra.

Madrid 19 de Octubre de 1864.=Luis Hernández. 1847

D. Eugenio María Mallo, Escribano de actuaciones del Juz7 
gado de primera instancia de la ciudad de la Qoruña.

Certifico que en el concurso formado contra la herencia del 
Sr. D. José Antonio Navarrete se halla el edicto original que á la 
letra dice as í:

«D. Nicolás Saenz de la Maletta, condecorado con la cruz de 
María Isabel Luisa, y  Juez de primera instancia del partido á 
que da nombre esta capital &c.

Hago notorio que por consecuencia del concurso de acree
dores que pende en este Juzgado y Escribanía de actuaciones 
del infrascrito contra la herencia del difunto Sr, D, José Antonio 
Navarrete, Magistrado que fué de esta Audiencia territorial, se 
presentó por D. José de la Encina, administrador y  depositario 
de la herencia de aquel, con escrito de 30 de Enero de este año, 
cinco títulos al portador de la Deuda sin interés, importantes 
27.047 rs. 90 cénts., en cuyos títulos se convirtieron los sueldos 
que resultaron á favor de la misma herencia para que el Juzga
do determinase lo que mejor procediere sobre la conservación, 
venta ó aplicación de aquellos á los acreedores que estaban por 
pagar ; y  á dicho escrito se proveyó el auto siguiente:

Presentado con los cinco títulos de Deuda del personal de 
que hace referencia, póngase de ellos en estos autos la competen
te razón con la de entrega al administrador judicial en cuyo 
poder subsistían depositados hasta nueva determinación , y en
térese á los acreedores que están en descubiertos para que en 
su vista formulen las pretensiones que á su derecho convengan.

Juzgado de primera instancia de la Coruña 5 de Febrero de 
1864 — Manuel Cortoya y  Valladares.=Ante m í.=Eugenio Ma
ría Mallo.»

Tomada la oportuna razón de los mencionados títulos, y  
hecho entrega de ellos al D. José de -la Encina, se solicitó por el 
Procurador Agude, á nombre de D. Ventura Pijuan, uno de 
los acreedores, la venta en pública licitación de los expresados 
títulos; y  por auto de 11 de Agosto último se acordó que ante 
todo se hiciere público el auto inserto por medio de edictos 
en la G a c e t a  d e  M a d r ’d  y las cuatro provincias de Galicia, 
para que los acreedores D. Ventura Pijuan, D. Robustiano Yus- 
ta, D. Manuel Fuertes, D. Lorenzo María Palleschi, D. Angel Ló
pez, Juan Dorrego y Vicente Santos, ó sus herederos por sí ó sus 
legítimos representantes, comparecieran á usar de su derecho y 
prestar ó no su conformidad á la enajenación de los títulos re
feridos que formaban actualmente el único capital afecto al pa go 
de sus respectivos créditos; bajo apercibimiento. Y á fin de que 
tenga efecto se pone el presente. .

Dado en la Coruña á 14 de Octubre de 1864.=Nicolás S, Ma- 
letta.=Por su mandado, Eugenio María Mallo. 1849

D. Vicente Morales Diaz, Juez de paz del distrito de Palacio 
de esta corte, encargado accidentalmente del despacho del Juz
gado de primera instancia del mismo distrito.

Hago saber que en virtud de providencia dictada con fecha
1.° del corriente en los autos que penden en este Juzgado y  
Escribanía numeraria del que refrenda, promovidos por Don 
Francisco Rodríguez Novoa contra D, José Antonio Rodríguez : 
sobre pago de maravedís de costas, se sacan á subasta en públi
ca licitación, que ha de tener lugar el dia 41 de Diciembre pro- 
ximo á las doce en los estrados de dicho Juzgado, los bienes si- ; 
guien te s :

1 ,a Una heredad al sitio llamado Svuatulla, de 28 cópelos y  un

tercio simiente; linda por Naciente con lactosa del Sr. Marqués 
dé Jabalquinto, Poniente cotí el itíisitío deudo? y  Mediodía con 
el sobredicho, sil valor 850 rs«

. 2.a Otra al sitió de Cáneliá; sü mensura 1 Ó copeíos y  ün ter
cio; linda por Naciente tion casa dei deudor* Ponientfe con Juan 
Veloso, Mediodía camino que va á Gomesendé y Ñoété Con Jo
sé Rártion dé Castro y  rio en medio, su váíbf 384 rs.

3:á Otra al sitio de Triguería, su mensura 28 cópelos; linda 
por Ñacienté con camino que H  á-la Guía y  riego»; Poniente Don 
Domingo Vázquez, Mediodía Benito Rodríguez y  Ñórte José Ra
món de Castro, su valor 616 rs.

4.a Otra en ía Chaira, su mensura tres cópelos y un tercio; 
linda por Naciente, D. Manuel Pugá, Poniente Benito Rodríguez, 
Mediodía José Alvarez y  Norte vereda que va á la Guia, su va
lor 46 rs»

5;‘  Otra heredad en dicho sitio* su mensura seis cópelos y  un 
tercio; linda por Naciente Vicente Rodríguez y ribazo, Poniente 
Jósé Alvaréz; Mediodía D: Dotíiirigo Vazque¿ y  Norte José Fer
nandez; §ü Valor 10Ú rS»

6.a Otro labradío secano en San Payo, su mensura 12 cope- 
ios ; linda por Naciente Manuel Castro; Poniente ribazo y  ca
mino que va á Sobrado, Mediodía Antonio Domínguez y  Nor
te Manuel Castro,-su valor 120 rs$

7.a tíña viña frénté á ia CaSa del ejecutado, Su mensura seis 
cópelos; linda por Naciente con el mismo deudor, Poniente 
D. Domingo Vázquez, Mediodía herederos de Pedro Fernandez, 
y  Norte con camino que va al pueblo de Gomesende, su valor 
138 rs.

8.a -Otra al sitio del Casal, su mensura cinco cópelos; linda 
por Naciente con riego y  Antonio Perez, Poniente José Ra
món Castro * Mediodía Pedro Vecida y Norte herederos de 
Juan Manuel García, su valor 110 rs.

9.a Otra heredad al sitio de la Ferreira de abajo, su mensura 
10 cópelos; linda por Naciente José Alvarez y  riego; Poniente 
Francisco Rodríguez y  muralla, Mediodía José Ramón Castro 
y  Norte camino público, su valor 180 rs.

10. Otra heredad en Ferreira de arriba ; simiente 10 cope- 
io s ; linda por Naciente camino y  muro , Poniente Francisco Ro
dríguez , Mediodía José Ramón Castro y Norte Ramón Castro, 
su valor 30 rs.

11. Otra heredad al sitio de la Fuente, su mensura 32 cópe
los y un quinto; linda por Naciente con muro y  riego, Poniente 
José A lvarez, Mediodía con el mismo y  Norte Manuel R odrí
guez, su valor 512 rs.

.12. Un prado á la parte de arriba de la Fuente, su mensura 
4 4 cópelos y  un tercio; linda por Poniente Manuel Rodríguez y  
riego, Naciente Pedro Fernandez y sus herederos, Mediodía, 
Manuel Domínguez ydSTorte D. Manuel Puga, su valor 308 rs.

43. Otra al sidio de Tomeda, su mensura 13 cópelos y  un 
quinto; linda por Naciente JoséNuñez, Poniente D. Manuel Pu
ga, Mediodía Francisco Rodríguez y  Norte riego y Ramón de 
Castro, su valor 280 rs.

14, Otra én el mismo- sitio, su mensura tres cópelos; linda 
por Naciente Francisco Rodríguez, Poniente Manuel Domínguez, 
Mediodía Juan Velizo y riego, su valor 66 rs.

15. Otra en la Cunqueira, de 21 cópelos y medio semiente; 
linda por Naciente con vereda y  muro, Poniente Vicente Perez, 
Mediodía José Nuñez y  Norte Pedro Fernandez, su valor 294 
reales.

4 6. Una heredad al sitio de la Amieira, su ipensura 67 cope- 
ios; linda,por Naciente con prado del mismo, Poniente con ca
mino y  muro, Mediodía con robleda de José Ramón de Castro, y  
Norte Benito Rodríguez y  riego, su valor 4.072 rs.

4 7. Un prado en dicho sitio, su mensura 44 cópelos ; linda 
por Naciente con riego y sendero, Poniente con la heredad so
bredicha, Mediodía José Alvarez Márquez y  Norte Francisco 
Rodríguez, su valor 660 rs.

18. Una casa compuesta de alto y  bajo, señalada con el nú
mero 192, sita en el lugar de Casal, que ocupa con el patio 
seis cópelos y un quinto ; linda por Naciente y Mediodía con ca
mino que se dirige á Gomesende, Poniente y  Norte con here
dad del deudor, su valor 4.632 rs.

Total, 7.398 rs.
Cuyos bienes radican en el pueblo de Casal de Muñoz y  

partido judicial de Celanova, en Galicia ; y  para la correspon
diente publicidad, con arreglo á lo prevenido en el art. 983 de 
la ley de Enjuiciamiento, civil, he mandado fijar el presente.

Dado en Madrid á 5 de Octubre de 1S64.=Licenciado Vi
cente Morales Diaz.=Por mandado de S. S ., Santiago Urdíales.

4842

D. Pablo Cases, Juez de primera instancia del distrito del 
Campillo de esta ciudad de Granada por S. M. (Q. D. G.) &c.

Hago saber que en este Juzgado, por la Escribanía del infras
crito, se instruye cierto expediente á instancia de D. Félix Ro
dríguez Villarroel, vecino de esta ciudad, como administrador 
judicial de los bienes quedados al fallecimiento de su padre Don 
Francisco Rodríguez Fuerte, sobre liberación ó cancelación de 
una hipoteca constituida por dicho su padre sobre una casa si
tuada en esta ciudad, calle de Montalbán, parroquia de San Jus
to y Pastor, demarcada con el núm. 1.° antiguo y  8 moderno 
de la manzana 633, para responder de la devolución del princi
pal y costas devengadas en autos ejecutivos seguidos á instan
cia de D. José de Zafra Bermudcz contra D. Nicolás Fernando de 
Bustos, vecino y  Escribano del número que fué de esta capital; 
«1 cuyo expediente se ha otorgado el término de 60 dias á los 
herederos del citado deudor D. Nicolás Fernando de Bustos, á 
cuyo favor se prestó la fianza, para que dentro de él puedan 
deducir las acciones que les correspondan; pues pasado sin ve
rificarlo se mandará cancelar dicha hipoteca, y  les parará el 
perjuicio que haya lugar. •

Dado en Granada á 14 de Octubre de 1864.=Pablo C ases.=  
Por mandado de S. S., Francisco Ruiz. 4846

D. Ricardo Chacón, Juez togado de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por tercera y  última 
vez y  término de nueve dias á Miguel Velez Teresa, soltero, de 
47 años de edad, para que se presente en mi audiencia, sita en 
el piso bajo de la Territorial de'esta corte, frente á Santa Cruz, 
á responder á los cargos que le resulten en cau-a que se le sigue 
por estafa de una moneda de oro de cuatro duros ; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

.4824

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magistra
do de Audiencia, Juez de primera instancia del distrito de Bue- 
navista en esta corte ,• refrendada dei Escribano del número del 
crimen D. PoliCarpo López,- se cita, llama y  emplaza por ter
cero y  último edicto y  término de nuévé diás á José Cabo y  
González,- cuyo paradero se ignora, á fin de que en el éxpresa- 
4ó| plazo compárezca eil dicho! Juzgado, sito en el piso bajo de 
la Audiencia territorial , ó en la cárCéí dé Villa,- á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que se le insiriiyé por es
tafa, én lo que se le oirá en justicia ; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se sustanciará en su rebeldía con los estrados del 
Tribunal, párándole el mismo perjuicio qué si fuere en persona.

Madrid 18 de Octubre de 1864.=Por mandado de S. £>., F o- 
licarpo López. 4 825

D. Joaquín María Feijóo, Caballero Comendador de la Real y  
distinguida Orden española de Cárlos III , Juez de primera ins- 
anciá de esta ciudad dé BúrgoS y su partídOi

Por el presente tercero y  último edicto cito, llamó y  empla-* 
zo á Simón Rodríguez, natural de Sedaño, para que á término 
de nueve dias siguientes á la publicación de este edicto compa
rezca en este mí Juzgado á responder' de los cargos que le re
sultan en la cauSá que se instruye contra el. mismo por el delito 
de robo de 1 «000 rs« con abuso de confianza á Pedro Mata Ló
pez, vecino de Celadiila Sotubríii, Si así lo hiciere le administra
ré justicia, y  de lo contrario se sustanciará cí procedimiento en 
su ausencia y  rebeldía, entendiéndose todas las actuaciones has
ta la sentencia ejecutoria inclusive con los estrados del Tribunal, 
y  le parará el perjuicio que haya lug*r.

Dado en Burgos á 48 de Octubre de 1864.—  Joaquín María 
Feijóo.=Por mando de S. S., José Cormensana. 4810

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Un telégram a dirig ido d e  Viena á la Gaceta de 
Correos  anuncia qu e  en la sesion .de la Conferencia 
celebrada el dia 17 fué aprobada la red acción  defi
nitiva de l p royecto  de docum ento principal redacta
do p or  el Barón de Brenier, que contiene los trata
dos de paz que han de firm ar D in am arca , Prusia y  
Austria.

La Gaceta de la  Alem ania del N orte  desm iente la 
afcercion del periód ico  La P resse  de  París, según  la 
cual Prusia ha garantizado á A ustria la posesión de 
sus provincias no alemanas en v irtud  de un  c o n v e 
nio firm ado el 23 de Julio ú ltim o.

Las correspondencias y periód icos alem anes anun
cian que  en la C onferencia de Viena se ha obten ido 
acu erdo acerca del señalam iento de frontera entre 
Jutlandia y Sch lesw ig. R especto de la cuestión  econ ó
m ica , q u e  aun no estaba com pletam ente resuelta al 
exp ed irse  las últim as noticias de Viena , se habia se
gregado toda reclam ación  hecha por los D ucados de 
una parte de los créd itos activos de la M onarquía 
dinam arquesa, si b ien  la correspond iente á la D euda 
general, que ascendía á 40.000.000 d c r ix d a le r s ,  será 
reducida  á 29.000.000 ( 8 Í .000 .000  de francos p r ó x i
m am ente).

A nuncian  de Berlín  el 17 que en aquel dia lle 
garía p roceden te de V iena á la capital de Prusia el 
A rch id u q u e  L eopoldo de A ustria, que se habrá h os
pedado en el Palacio. A l dia siguiente asistiría al 
bautizo del hijo del P ríncip e Real.

Según noticias d e  M u n ich , lecha 17 , se asegura 
que en el caso de qu e  M. V on dur P fordten  insista en 
rehusar el Ministerio de N egocios extranjeros, se en
com endará esta cartera al C onsejero de Estado M. de 
W v d e n b ru s k .

Según las noticias de N e w -Y o r k , qu e  alcanzan al 
dia 8 , los federales á las órdenes de B u rbridge, que 
han atacado á Saltville, en la Virginia occidental, han 
sido derrotados y  perseguidos por los con federados.

Parte de las luerzas que  m anda Erice se ha p r e 
sentado delante de JelFerson-City. En el Norte de 
Ja m es-R iver  han ocu rrid o  varios com bates de poca  
im portancia .

Los confederados, que se hallaban á retaguardia 
de Sherm an, han sido derrotados, y  el G eneral H ood 
se ha retirado á 33 millas hácia el Oeste.

INTERIOR.
M A D R ID .—Continúa la construcción de casas fuera 

de la puerta de Alcalá , detrás de la plaza de toros, para 
ensanchar el barrio de Recoletos, debiendo trastornarse 
en una espaciosa calle el que antes era paseo de la Ronda.

  En los dias 1 y 2 del próximo mes de Noviembre,
festividad de Todos los Santos y Conmemoración de los 
Difuntos, estarán francas al público las puertas del Ce
menterio contiguo á la ermita de San Isidro del Campo, 
Sacramental de San Andrés, San Pedro y San Isidro. Los 
interesados podrán colocar desde el dia de hoy las lápi
das, guirnaldas de flores y demás con que se acostum
bra adornar los panteones.

_ ___ En la semana anterior han circulado por el ferro
carril del Mediterráneo 34.815 viajeros, de cuyo núm e
ro pertenecen 15.731 ú la línea de Zaragoza; 14.803 á la

de Alicante; 1.899 á la red de Ciudad-Real y  C órdoba,y 
2.382 á la línea de Albacete á Cartagena.

Los productos obtenidos por dichas líneas han sido 
4.753.015 rs. con 37 cen ts ., correspondiendo 456.339 con 
78 á la línea prim era; 1,119.215 con  6 á la segunda; 
437.662 con 24 á la tercera, y  39.798 con 29 á la cuarta.

dO R U Ñ A  46 de Octubre.— En los arsenales de Ferrol 
se ejecutaron en la segunda quincena del mes pasado 
los siguientes trabajos*

Fragata Principe Alfonsú.~~Se acabo de entablar en el # 
costado dé babor; se colocaron 41 hiladas de tracas y 24 
toldos con  sus vergas para defensa de lluvias, así como 
24 escoras de firme. Colocáronse batiportas,y se hicieron 
plantillas para diagonales de hierro. Se colocan tablones 
en la parte del blindaje.

Fragata Tetuárt.^Be hicieron y  colocaron 4 20 escoras 
del sollado de proa y  otros trabajos interiores. Continúa 
la construcción de varias piezas de respeto para su má
quina , y  se monta esta á bordo. Se arreglan y  preparan 
planchas de-blindaje.

Fragata Almansa.— Se concluyeron las mesas de guar
n ición, las portas de la batería de la cubierta principal 
y  otros trabajos interiores. Continúa la construcción de 
las embarcaciones menores. Se continúa asimismo la con» 
ilusión de la máquina y  construcción de otras piezas pa
ra colocarla á bordo.

Fragata Concepción.— Se botó , contretó y  escoró. Se 
hicieron varias obras, y se echaron sobresanos en la cu
bierta. Se preparó el cobre de sus fondos, y  se elevaron 
sobresanos. Recorrióse el asiento de la artillería, y  los 
calafates hicieron otros varios trabajos. Se com pone la ar
boladura y  la cañería de su máquina.

Vapor Francisco de Asís.— Concluyeron las obras de! 
blanco de este buque, así com o otras de ajustaje, farole
ría y  fundición.

Vapor Isabel II.— Continúa la construcción de sus cua
tro calderas. .

Goleta Caridad.— Para este buque se hicieron porción 
de trabajos en lo¿ diferentes obradores. Se concluyó la 
construcción y  composición de varias piezas de su má
quina, y  se colocó el aparato inventado por el Sr. Palmear 
para variar cenizas por el fondo del b u q u e , siendo esta 
la primera de nuestras naves que lleva el expresado in 
vento.

Urca Marigalante.— Se hicieron varias obras para m e
ter las calderas, las piezas de máquina que conduce du 
trasporte para colocarlas á bordo.

Urca Pinta.— Se hicieron varias obras de arboladura 
y  otros trabajos.

Remolcador núm. 4.— Se principió la construcción de 
sus chimeneas, y se compuso el horno de una de sus cal
deras.

Atenciones generales y  obras hidráulicas.— No es po
sible detallar los trabajos que se hicieron en esta quin
cena.

 ̂ Personal empleado.— 2.588 hom bres. (D iario.)

V A L E N C IA  19 de Octubre.— Parece ser ya un hecho 
positivo la inauguración de la línea de Valencia á Tar
ragona el dia 49 del próximo mes de Noviembre.

Si esto es c ie rto , com o tenemos motivos para creer, 
estamos abocados al grande y  trascendental aconteci
miento tan deseado por los valencianos y  catalanes.

Para ese dia las obras de la línea de Valencia á Tar
ragona se hallarán terminadas en toda la extensión de 
esta capital á Ulldecona ; de manera que hallándose tam
bién concluidas las de Tortosa á Tarragona , la inaugu
ración anunciada será un acto verdaderamente impor
tante y  digno de los dias de S. M. la R eina.

El próximo mes de Noviembre Valencia y Barcelo
na solo se hallarán separadas por una distancia de 16 
horas próximamente; pues según los cálculos hechos, lo 
hasta ahora construido de ferro-carril podra recorrerse 
en 4 4 horas, y en dos el trayecto que media desde Ullde
cona á Tortosa, el cual se verificará en diligencias.

Es una feliz coincidencia la que se nota en las inau
guraciones del ferro-carril valenciano. Las de Alcudia, 
Mogente, Almansa y  Benicásim, todas han tenido lugar 
en los dias de S. M.

No ha podido estar 13 empresa más acertada al reali
zar un acontecimiento nacional' á la vez que se cele
bran también por la nación los dias de su augusta 
Soberana. (Diario Mercantil.)

BO LETIN  DE TEATRO S.

En el coliseo de la calle de Joyellanos se representó 
anoche por primera vez el juguete cóm ico en tres actos 
titulado/Cómo ha de-serI Aunque escaso de interés el ar
gumento de esta o b ra , tiene algunas escenas agradables 
que el público oyó con gusto, interpretadas por las seño
ras Tenorio y  V alverde, y los Sres. Guerra, Mário y Ar- 
deríus. Su autor, el Sr. Marco, fué llamado á ia escena al 
terminar el tercer acto.

ANUNCIOS.

L E Y  PENAL PARA LOS DELITOS ELECTORALES, 
de 22 de Junio de 4864.— Se halla de venta á 2 rs. el 
ejemplar en el despacho *de libros de la Imprenta Na
cional. — 4

BANCO DE PALENCIA.— LA JUNTA DE GOBIERNO, 
cumpliendo con lo que se preceptúa en el art.'4 i de los 
estatutos, convoca á la general ordinaria de accionistas 
para el dia 30 de Noviembre próximo, á las cuatro de la 
tarde, en el local del Banco destinado á juntas gene- 
vales.

Los accionistas que según el art. 38 de los estatutos 
tienen derecho de asistir y votar en la junta general, pue
den ser representados, bajo la forma prevenida en el ar» 
tículo 39 , por otros accionistas que se hallen asistidos 
del mismo derecho.

Para su admisión en la junta, es preciso que los ac
cionistas, con ocho dias de anticipación , presenten sus 
títulos en esta Secretaría, á fin de proveerles de la cor
respondiente credencial de asistencia, conform e á lo pre« 
venido en el art. 73 del reglamento.

Palencia 45 de Octubre de 1864.= Por acuerdo de la 
Junta de gobierno, el Secretario, Esteban Antón.

4 8 1 5 — 2 .

SANTOS D EL D IA .
Santa Ursula y las 11.000 vírgenes m ártires, y  

San Hilarión y Abad.
Cuarenta Horas en la parroquia de San José.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 20 de Octubre de 1864.
T L V r " T  ‘ ■    ...

Barómetro TEM PERATURA EN GRADOS D ¡r e c c ¡o n  ESTADO

MORAS. "mtlfme- '  ~ ~ ~    .4el DEL
tros. Iteaumur. T Centígrados. T,ent0' CUSLO.

6 m 699.67 6\4 7#,6 O .. . . .  Cási d.\
9 m  702,01 8° 2 40°.3 N. O . Idem.

702,63 46* 6 |3,2 O.........  A l.'n u b e
3 i . .  702,47 42,2 4o*,3 O Nubes.
6 t.. 702.98 8°,6 4 0°,7 5 .0 . . .  Idem.
9 n . 702,57 7V8 9°,7 S. O . . Cási cub.

Temperatura máxima del dia  I 13* 3 4 6°,6
Temperatura máxima al sol............... I 45*6 19 5
Temperatura mínima del dia |___ __________

Evaporación en las 24 horas. 4,7 milímetros.
Lluvia en id. id...........................  0,3 ídem.

. DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Gra

nada v Salamanca.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
D ireccion  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones me» 

teorológicas del dia 20 de Octubre de  4 864.

Altura 1 Tem-
I A „ ,  " »  Dír0C-  Fue” ‘  ESUd9 Estado
LOCA- y ai ni- gra¿os ci0n del del del

▼el del de la mar,
LIDADES. mar en TÍ0nlo. Tiento. cielo,

milíme-
tros. 103 *___________________________________________

B ilb a o  á Tk• 1 *
las 9 m.\ 757,0 15,0 S. E . .  Brisa. Nuboso.. P.*oIeaj.

Oviedo id. 757,0 14,0 N. E ..  Idem. N ubes... »
Saint.* id .. 757,3 11,8 Oeste . Calma I d e m ./ . . »
San F.° á

las 8 m.* 762,9 15,6 E.N.E. Idem. Al.anube Gruesa.
Sevilla á

la s 9 m .\  762,6 15,4 S. O. . Brisa. Despej.0. » 
Tarifa ich. 761,5 17,6 Norte. Idem. Id e m .... Tranq.*
AÍiran id 756,5 47,2 Oeste. Vien.* N ubes... Rizada.
Murcia id. 757,9 18,8 O .N .O  Idem. Cási d.* . »
Valen, id , 754,4 | 17,4 ¡O este. Brisa. L luvia ... »

Palma id 753,2 119,4 Oeste. Vien.* Lluvia..,. »
Barcel.a id 749,8 18,3 Idem.. V.° h.# N ubes... Oleaje. 
Zarag.* id. 752,4 13,0 N. O . . V /fte . Nuboso.. »
Soria id.. 754.1 7,4 Idem.. Brisa. ¡N ubes... »
Búrgos id. 7t>0’ l 7,1 S O .. Vien.’  Despej.*. »
Vallad, id. 760,8 8,8 Idem .. Idem. N ubes... »
S a la m /id .1 758,0 8,4 Oeste Idem. Idem. . .  »
Madrid id. 759,0 10,3 O.N. O.V.* fte. Cási d .* . »
Cd-Realid. 762,7 16,0 O este. V ien.0 Nuboso.. »
Albac. id. 760,0 10,4 Idem.. V.°fte. N ubes... »
Brest á las

8 man.*. 749,7 11,8 Idem.. Brisa. Id e m .... Gruesa.
Bayona id. 751,0 14,0 Ídem .. Idem. L luvia... Agitada.
Mars.a id. 751,8 » » » Id e m .... Gruesa.
Biíb.* 4 9 á
la s 9 m.V 746,8 21,0 S. E .. Vien.* Cubierto. P.*oleaj.

Op.*id. id. 749,7 18,4 O. S .O  V.* h.* Cási cub. Gruesa.
S. F.* id. á

las 8 m.\ 753,9 20,1 S. O ..  Vien.* Id e m .,.. Idem. 
Sev.4 id. á

las 9 m.* 753,5 20,8 S u r .. .  Idem. L luvia ... »
Ta.* id. id. 754,0 18,3 Idem. ídem. N ubes... Rizada.
Búr. id. id. 752,8 44,3 S. E ..  V.*fte. Id em ... .  »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 46 
de Octubre, de 4864 á las ocho de la mañana.

Barómetro _  ,
en milíme- Teroperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES. Iros A 0» v ra en grados del _
al nivel del j  . DEL CIELO,

mar. centígrados. Tiento.

S.Petersburgo. 755,4 — 0*,6 Calma.. Nublado.
Stokolm o  » » » )}
Copenhague... » » » »
V ien a ... . . . .  763,2 3°,8 O. N. O. Muy nub.*
L e i p z i g . . . . . . .  » » » „  *
Berna................  765,4 — 1*,8 N. E . . .  Niebla.
G re e n w ich .... » » » * t .
Bruselas  763,4' 7*,2 S. S. O. Muy nub.
D un querqu e.. 765,8 10’ ,2 S. O . . .  Cubierto.
París......................  764,6 3*,2 E. S .E .. Alg.’ nube.
Burdeos  764,0 8*,0 Calma.. Sereno.
L yon ..................  770,4 7*,6 E Despejado.
T u r i n . . .   765,9 9’ ,0 O . . . . . .  dem.
Florencia | 762,6 9\0 S. E . . .  Idem.
R o m a . . .   759,2 11,9  N.. . . .  Idem
Nápoles  758,8 12 ,5 O. N. O. Nublado.

A l c a l d i a - C o r r e g im ie n t o  d e  M a d r id .
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la  d e l m ercado de gra
nos y  nota de p recios  d ea rtícu los  de  con su m o, resulta 
lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

9 iss  arrobas de tr ig o .
1.566 arrobas de harina de id.
6.990 arrobas de ca rb ón .

415 vacas , que com ponen  <41.831 libras de peso,
651 ca rn eros , que hacen 47.033 id . id .

PRECIOS OE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE H OY.

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos lihra.
Idem de carn ero, de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y  de 40 á 46 cuar

tos libra. ■ , ^
Tocino añejo, de 83 á 85 rs. arroba, y  de 28 á 30 cuartos 

libra.
Jamón, de 4 18 á 130 rs. arroba , y  de 46 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y  de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba ,y  de 12 á 14 cuartos cuartillo.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 28 á 30 rs. fanega.
Algarroba , á 30 rs. id.
Trigo v e n d id o . . . . . . .  4*894 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . . ».

Precio m áxim o  52
Idem m ínim o.................. 44.
Idem m edio....................  47,95.

Lo q u esea n u n cia  al pú b lico  para su  inteligencia. 
Madrid 20 de Octubre de 4 864.— E1 A lcalde-C orregi

dor, Duque Ce TamameSé

B o ls a  d e M a d r i d
Cotización del 20 de Octubre de 1 8 6 4 á las tres de la tarde

FONDOS P Ú B L IC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado., publicado, 49 y  
48-80, y  49 pequeños ; á plazo , 4S-05 c . , 48*95, 49-10 c., 
49 , 4 9 -1 0 , 05 , 10, 05 c . ,  y 49 fin cor. vol.

Idem del 3 por 10Ó diferido, no publicado, 43-95; ¿  
plazo, 44-10 fin cor. v o l., 44-25 fin próx. voj.

Deuda del personal, no publicado, 24-70; á plazo , 25 
fin cor. v o l . ; 25-20 fin próx. vol.

Acciones de carreteras, em isión de 1.* de A bril de 
1850, de á 4.000 rs. , 6 por 4 00 anual, no publicado, 
94*80.

Idem de á 2.000 rs., id , 96-25. 
ídem d e l .*  de Junio de 4 854 , de á 2.000 rs .,id em , 

95-25 p.

Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs., id., 93*50 p. 
Idem de 4.* de Julio de 4 856, de á 2.000 rs ., id., 

94 p.
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858,idem, 

93-50 d.
Idem  del Car al de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 

anual, id . , 107 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 89-90 c. y  90.
Acciones del Banco de España , no publicado , 176 d 
Idem del Canal de Castilla, id ., 108 d. 

Idem d elaM eta lú rg icad eS an Ju an d eA lcaráz,id .,70d . 
Idem  de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla 

á Jerez y  Cádiz , i d . , 90 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y  Tar

ragona , id. ,96 d.
O b lig a c io n e s d e id .id . i d , , i d . ,9 0 d.
Acciones de 1$ Compañía del ferro -carril de Medina 

del Campo á Zamora, id ., 85.
Obligaciones del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, 

ó sea del Noroeste de E spaña, id . , par.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-35p.
París á 8 dias vista , 5-41 d.

Plazas del reino.

DaSo. Beneficio. Daño. Beneficie

A lb a c e t e .. . .  par. » Lugo  » »
A lic a n te . . . .  » ^  M á la g a .... » 5tfp.
A lm e r ía .... .  » yA M u r c ia .. . .  » J4
Avila  » O r e n s e .. . .  » »
B a d a jo z .... .  » % p. O v ie d o .. . .  » */4 d.
Barcelona.. .  * 1 p. Palencia». .  par. *
Bilbao  par d. * Pam plona. par. p
B u r g o s ., ,. . .  par. » Pontevedra » »
Cáceres  par. » Salamanca. » »
Cádiz  % p. » San Sebas-
Castellon. . .  » » tian......... » y2 p.
Ciudad-Real. » » Santander. » ^
C ó r d o b a .. . .  p % d . Santiago... » \
Coruña  par p * Segovia  % »
Cuenca  » » S e v i l la . , . .  » 1
G eron a .. . .  * » Soria  */s p. »
G ra n a d a .... » */4 Tarragona. » J4 d.
Guadalajara. p a rp . » Teruel  » »
H uelva  » * Toledo  par. p
H uesca  » * V alencia .. .  „ » %  d.
Jaén................... par. * Valladolid.. » d.
L e ó n .  y4 » Vitoria  » y4 p
L érida^ ...... » » Z a m o r a .. . .  » / id .
L o g r o ñ o .. . .  » I yé Z arag oza ... » yt d.

B OLSAS EXTRANJERAS.

A m beresilde Octubre.— Interior, 45.—Diferida, 44.

Amsterdam  47 de Octubre.— Interior, 45.—'Diferida, 41.

Francfort 17 de Octubre. —  Interior, 47 J4— Diferí-* 
da, 44

Lóndres 47 de Octubre. —  Consolidados, 88 
Interior español ,4 9  Diferida ,41  %.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l .— Hoy no hay función.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . —  A las ocho de la noche — La* 
cañas se vuelven lanzas, comedia nueva en tres actos.— 
Baile. — Las hijas de Elena.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho de la n o c h e .— La 
comedia en tres actos^ El ramo de oliva.— Baile.— La pie
za en un acto La madre y el niño siguen bien.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y  media de te 
noche .— ¡Cómo ha de ser! comedia nueva en tres actos.-— 
Un centinela de v ista , zarzuela nueva en un acto.

T e a tr o  d e l  C irc o . —  A las ocho de la noche. — Ca* 
denas de o r o , zarzuela en tres actos, original y en verso.

T ea tr o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y  inedia de la 
noche.— La comedia en tres actos Antaño y ogaño.—Bai
le .— El tio Carando, pieza en un acto.

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — A  las ocho y Biedia 
de la noche se verificará una función compuesta de es
cogidos ejercicios ecuestres y  gimnásticos.

C am pos E l ís e o s .— Desde las seis de la mañana basta 
las seis de la tarde estarán abiertas las puertas de los jar
dines , ca fé , fonda, tiro de pistola, columpios, ria , mon
taña rusa, cicloram a y  caja misteriosa.

Entrada general, 2 rs.


